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Señores
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN
 
 
Buenas tardes,
 
En mi condición de profesional adscrito a la sociedad ABOGADOS PINEDA Y ASOCIADOS S.A.S.,
apoderada judicial sus�tuta de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., por medio del presente envío
contestación de la demanda dentro del proceso con radicado 2020 – 00951.
 
Igualmente, adjunto las pruebas documentales, los anexos de la contestación y los derechos de pe�ción
con su comprobante de envío dirigidos a la CLÍNICA MEDELLIN, al HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN, y a
CHRISTUS SINERGIA SALUD.
 
En cumplimiento del numeral 14 del ar�culo 78 del Código General del Proceso y del Decreto 806 del 4
de junio de 2020 se envía en simultaneo el presente correo al apoderado la parte demandante y a la
codemandada.
 
 
Cordialmente,
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Señor  
JUEZ VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
Medellín, Antioquia 
 
 
 
PROCEDIMIENTO:  VERBAL  
RADICADO: 2020 - 00951 
DEMANDANTE: RUBY DEL SOCORRO RESTREPO SUAREZ 
DEMANDADA: COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. Y OTRO 
ASUNTO:   CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
 
 
 
Señor Juez, 

 

ESTEBAN KLINKERT CORREA, abogado portador de la tarjeta profesional No. 

287.674 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de profesional 

adscrito a la sociedad ABOGADOS PINEDA Y ASOCIADOS S.A.S., identificada 

con NIT. No. 900.279.082-7, mandataria sustituta de COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLÍVAR S.A.—en adelante SEGUROS BOLÍVAR—, sociedad comercial con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá, identificada con NIT. No.  860.002.503-

2, representada legalmente para estos efectos por la Dra. MARÍA DE LAS 

MERCEDES IBÁÑEZ CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

39.681.414; me dispongo a dar contestación a la demanda de la referencia de la 

siguiente manera: 

 

 

1. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL PRIMERO:  Es cierto. 

 

AL SEGUNDO:  Es cierto. Sin embargo, se precisa que en el hecho se 

hace referencia a la declaración de asegurabilidad de un contrato de seguro de vida 

que tenía contratada la demandante diferente a los que son objeto de la presente 

demanda. 

 

AL TERCERO:  Es cierto. Aunque nuevamente se hace referencia a la 

declaración de asegurabilidad de un contrato de seguro de vida que tenía contratada 

la demandante diferente a los que son objeto de la presente demanda. 

 



AL CUARTO:  Es un hecho que contiene varias afirmaciones que se 

hace necesario contestar por separado de la siguiente manera: 

 

• Es cierta la celebración de los dos créditos con números de producto 

6503397900096594 y 5903397900096600. 

 

• No son ciertos los valores de los créditos referidos, pues el producto de 

número 5903397900096600 tenía un valor de $64.438.619 y el producto de 

número 6503397900096594 tenía un valor de $4.500.000. 

 

• No es cierto que la declaración de asegurabilidad se haya firmado para el 

otorgamiento de los créditos.  Esta se firmó para la celebración de dos 

contratos de seguro de vida dentro la póliza colectiva denominada Seguro 

Vida Grupo Deudores contratada por el Banco Davivienda, para respaldar el 

pago de las obligaciones en el evento de un siniestro.  

 
Es preciso agregar que la declaración del estado de riesgo se hace con la 

finalidad de que la Aseguradora conozca cuál es la condición de salud del 

asegurado y así poder determinar si celebra el contrato, si se abstiene de 

hacerlo, o si lo hace en condiciones diferentes.  Por lo anterior, el asegurado 

tiene la obligación de declarar sinceramente el verdadero estado de riesgo, 

pues de lo contrario habrá reticencia y la validez del contrato de seguro se 

verá viciada. 

 

• Es cierto que se autorizó a SEGUROS BOLIVAR para tener acceso a la 

historia clínica y se le informó que la demandante se encontraba afiliada a la 

EPS COOMEVA. 

 

• Es cierto que no se realizó reparo frente a la declaración de asegurabilidad 

al momento de celebrar los contratos de seguro, pues en desarrollo del 

principio de ubérrima buena fe, SEGUROS BOLÍVAR tuvo confianza en que 

la información entregada por la candidata a asegurada era cierta y veraz. 

 

AL QUINTO:   No es un hecho, es la transcripción de una parte de las 

condiciones generales de la póliza de seguro, respecto de las cuales me atengo a 

su contenido. 

 

AL SEXTO:   Es un hecho que contiene varias afirmaciones que se 

hace necesario contestar por separado de la siguiente manera: 

 



• No es cierto que la declaración de asegurabilidad se haya firmado para el 

otorgamiento de los créditos, fue para la celebración de unos contratos de 

seguro de vida dentro la póliza colectiva denominada Seguro Vida Grupo 

Deudores contrata con el Banco Davivienda. 

 

• Es cierto que se autorizó a SEGUROS BOLIVAR para tener acceso a la 

historia clínica. 

 

• No le consta a mi representada que no se hayan presentado reparos frente 

a los créditos, debido a que SEGUROS BOLÍVAR no hizo parte de dicho 

vínculo contractual, que es completamente independiente de los contratos de 

seguros de vida celebrados. 

 
Respecto de las declaraciones de asegurabilidad no se realizaron reparos al 

momento de celebrar los contratos de seguro, ya que no se evidenciaron 

aspectos contradictorios o sospechosos que hubieran causado dudas sobre 

la certeza de lo declarado por parte de la demandante en el trámite de 

suscripción de los seguros contratados, todo esto en ejercicio del principio de 

ubérrima buena fe que gobierna los contratos de seguros. 

 

AL SÉPTIMO:  No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la parte 

demandante, motivo por el cual no tengo la carga de pronunciarme. 

 

AL OCTAVO:  No es cierto. Siguiendo el procedimiento que se tiene 

para la adquisición y suscripción de seguros, a la demandante se le dio toda la 

información necesaria y suficiente sobre el seguro a contratar. Así mismo, en la 

declaración de asegurabilidad se advirtió en la importancia de leer y entender el 

contenido de esta, en la veracidad de la información plasmada en el documento: 

 
“Importante: 
Esta Declaración debe ser diligenciada en su totalidad por el solicitante. 
NO FIRME SIN ANTES LEER Y ENTENDER EL CONTENIDO DE ESTE 
DOCUMENTO Y ABSTÉNGASE DE FIRMAR SI SUS CONDICIONES 
NO CORRESPONDEN EXACTAMENTE A LO ENUNCIADO.” 

 

AL NOVENO:  Es cierto. No obstante, se debe llamar la atención del 

Despacho en el sentido que la demandante sufría de las patologías que dieron 

lugar a la determinación de pérdida de capacidad laboral mucho tiempo antes 

de la fecha de estructuración fijada en el dictamen, tal y como puede apreciarse 

en la historia clínica. 

 



AL DÉCIMO:   No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la parte 

demandante, motivo por el cual no tengo la carga de pronunciarme. 

 

AL DECIMOPRIMERO:  No es cierto. El valor asegurado inicial fue de 

$64.438.619 para la póliza que ampara el crédito número 5903397900096600 y de 

$4.500.000 para la póliza que ampara el crédito número 6503397900096594. Sin 

embargo, es preciso indicar que, conforme a la condición séptima de las condiciones 

generales aplicables a los seguros de vida contratados, el valor asegurado 

corresponde al saldo insoluto de la deuda a la fecha de ocurrencia del siniestro. 

 

AL DECIMOSEGUNDO:  Es cierto y me atengo al contenido de ambas 

comunicaciones, agregando que en la del 28 de marzo de 2019, la Compañía le 

manifestó: 

 

 

A su turno en la del 26 de junio de 2019, la Compañía le manifestó: 

 



 

 

AL DECIMOTERCERO:  Es un hecho que contiene varias afirmaciones que 

se hace necesario contestar por separado así: 

 

• No le consta a mi poderdante si la demandante ha pagado o no el crédito al 

BANCO DAVIVIENDA, pues esta no hace parte de la relación contractual 

propiamente dicha. 

 

• No es cierto que no está obligada a hacer el pago, máxime si aquella es quien 

ostenta la condición de deudora de los créditos. 

 

• No es cierto que SEGUROS BOLIVAR sea la llamada a responder por el 

pago de los créditos, máxime si el seguro de vida que se pudo ver afectado 

adolece de nulidad relativa derivada de la reticencia de la asegurada al 

diligenciar la declaración de asegurabilidad. 

 

AL DECIMOCUARTO:  No le consta a mi representada al tratarse de 

circunstancias ajenas al círculo de conocimiento de SEGUROS BOLÍVAR. 

 

 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Con fundamento en las consideraciones efectuadas al momento de contestar cada 

uno de los hechos y en las excepciones de mérito que más adelante propondré, en 

nombre de mi representada me opongo en todo frente a la totalidad de las 

pretensiones de la demanda.  

 

Procederé, por tanto, a pronunciarme respecto de cada una de ellas, de la siguiente 

manera: 



 

A LA PRIMERA:  Me opongo a que se haga esta declaración, ya que los 

contratos de seguro objeto de la demanda se encuentran viciados de nulidad relativa 

por reticencia en la declaración de asegurabilidad. 

 

A LA SEGUNDA:  Me opongo a que se genere alguna condena a cargo de 

la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., por cuanto los contratos de seguro 

se encuentran viciados de nulidad relativa. Esto debido a que hubo reticencia por 

parte de la candidata a asegurada al momento de diligenciar la declaración de 

asegurabilidad, pues se pudo verificar que esta no declaró sufrir las patologías de 

TRASTORNO DEPRESIVO, FIBROMIALGIA, GASTRITIS Y GASTROPATIA 

CRÓNICA, DESHIDRATACION DE LOS DISCOS INTERVERTEBRALES DESDE 

L4 A S1, HERNIAS DISCALES DESDE L4 A S1 y OSTEOARTROSIS FACETARIA 

LUMBAR, sino que, por el contrario, estas fueron ocultadas de mala fe a la 

aseguradora.    

 

A LA TERCERA:  Por tratarse de una pretensión que no se encuentra 

dirigida contra mi representada no me pronunciaré frente a ella, al no asistirme la 

carga procesal de hacerlo. 

 

A LA CUARTA:  Me opongo a la solicitud de indexación de dinero frente 

a la aseguradora, pues es preciso advertir que su obligación está limitada al valor 

asegurado. 

 

 A LA QUINTA:  Al no tratarse de una pretensión propiamente dicha, no 

me pronunciaré, por no asistirme la carga procesal de hacerlo. 

 

 

3. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

 

3.1. NULIDAD RELATIVA DE LOS CONTRATOS DE SEGURO DE VIDA 
POR RETICENCIA DE LA ASEGURADA 

 

La declaración de asegurabilidad es la forma mediante la cual la aseguradora 

obtiene la información suficiente por parte del asegurado, con el fin de tomar una 

decisión de manera libre y voluntaria de asumir o no determinado riesgo, y en caso 

de asumirlo, en qué condiciones lo haría. Por ello el artículo 1058 del Código de 

Comercio dispone lo siguiente: 

 



“ARTÍCULO 1058. DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO Y 
SANCIONES POR INEXACTITUD O RETICENCIA. El tomador está 
obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea 
propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos 
o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído 
de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del seguro. 
(…)” 

 

Así las cosas, SEGUROS BOLÍVAR en el caso que nos ocupa le puso de presente 

a la candidata a asegurada la declaración del estado de riesgo con la finalidad de 

determinar si celebraba o no el contrato de seguro, o si lo hacía en condiciones 

sustancialmente diferentes a las que lo habría hecho, específicamente, sobre todas 

las circunstancias que están vertidas en el mismo documento.  

 

Conforme a la norma citada, resulta clara la obligación de información que tiene el 

candidato a asegurado del seguro. También, es evidente que el incumplimiento de 

dicha obligación genera una afectación en la validez del contrato y por tanto llevará 

a la declaratoria de nulidad relativa del contrato de seguros. 

 

En el presente caso, resulta necesario advertir que SEGUROS BOLÍVAR objetó la 

reclamación presentada con fundamento en la reticencia en que incurrió la señora 

RUBY DEL SOCORRO RESTREPO al momento de diligenciar la declaración de 

asegurabilidad que se le puso de presente.   La reticencia consistió en la omisión 

de informarle a la Aseguradora que aquella sabía que sufría de diferentes 

patologías y afectaciones en su estado de salud al momento del diligenciamiento 

de la referida declaración de asegurabilidad.  La declaración de asegurabilidad 

relacionada con el crédito que se pretende hacer la reclamación se diligenció el 16 

de mayo de 2017en los siguientes términos: 

 

“YO, RUBY DEL SOCORRO RESTREPO SUAREZ, mayor de edad, 
domiciliado en Medellín, nacido el 28 de mes 06 del año 1960, con 56 
años cumplidos, identificado con Cedula No. 39166206 de Caldas (Ant), 
Dirección de residencia Circular 4ta N° 66B-68 Teléfono 3042142368, en 
mi calidad de Asegurado Principal declaro que 
 
1. Mi estado de salud es normal, no padezco ninguna enfermedad 
crónica ni me encuentro en estudio médico por afectaciones a mi 
estado de salud. 
2. No sufro actualmente de dolencias tales como: enfermedades 
congénitas, enfermedades del corazón y/o enfermedades de las arterias, 
aneurisma cerebrales o de otras arterias, VIH- SIDA, tensión arterial alta, 
cáncer, diabetes, hepatitis B o C, enfermedad crónica del hígado y/o 
riñones; enfermedades neurológicas, psiquiátricas o pulmonares; 
lupus, artritis reumatoidea o enfermedades del colágeno similares, 
varices del esófago; trombosis o derrame cerebral, tromboflebitis, 



enfermedades de la sangre, enfermedades del páncreas; trasplantes; 
obesidad.  
3. No me he sometido ni me han programado tratamiento o 
intervención quirúrgica en razón a las enfermedades anunciadas 
anteriormente o dolencias directamente relacionadas con ellas, así 
como tampoco por alguna otra enfermedad no enunciada, en forma 
causal o consecuencial. 
4. En la actualidad no sufro síntomas de enfermedades crónicas o 
adicciones que pueda influir sobre mi estado de salud.  
5. No tengo limitación física o mental alguna 
(…) 
Reitero que lo manifestado en esta declaración es verídico y que 
tengo conocimiento de que cualquier falta a la verdad es causal de 
nulidad de este seguro. (Art. 1058 y 1158 del Código de Comercio). 
(…) 
La Compañía de Seguros Bolívar S.A. se reserva todos los derechos que 
puedan asistirle en caso de que antes o después de mi fallecimiento se 
compruebe que esta declaración no correspondía a la verdad en el 
momento de aceptarse el seguro (Art. 1058 y 1158 del Código de 
Comercio). 
(…) 
Importante: 
Esta Declaración debe ser diligenciada en su totalidad por el solicitante. 
NO FIRME SIN ANTES LEER Y ENTENDER EL CONTENIDO DE ESTE 
DOCUMENTO Y ABSTÉNGASE DE FIRMAR SI SUS CONDICIONES 
NO CORRESPONDEN EXACTAMENTE A LO ENUNCIADO.  
(…)” 

 

Es así como, pese al hincapié en la importancia de la veracidad de la información 

plasmada en el documento citado, la demandante ocultó a SEGUROS BOLIVAR 

que, al momento de diligenciar la declaración de asegurabilidad, sufría de 

TRASTORNO DEPRESIVO, FIBROMIALGIA, GASTRITIS CRÓNICA, 

GASTROPATIA CRÓNICA, DESHIDRATACION DE LOS DISCOS 

INTERVERTEBRALES DESDE L4 A S1, HERNIAS DISCALES DESDE L4 A S1 y 

OSTEOARTROSIS FACETARIA LUMBAR. Esto a pesar de que de que las mismas 

son enfermedades crónicas, neurológicas, psiquiátricas y que representan una 

limitación física para quien las padece.  

 

Como prueba que para el momento del diligenciamiento de la declaración de 

asegurabilidad la asegurada tenía conocimiento de su situación médica me remito 

a la historia clínica de SINERGIA SALUD, en la cual se realizaron las siguientes 

anotaciones: 

 

• “PACIENTE CON ANTECEDENTES DE DEPRESION, EN TRATAMIENTO 

CON CLONAZEPAM GOTAS Y AMITRIPTILINA. SINTOMAS DEPRESIVOS 

AGUDIZADOS, POR PROBLEMAS FAMILIARES Y POR RESULTADO DE 

MAMOGRAFIA” En consultas del 18 de julio de 2005 y del 12 de octubre de 

2005. 



• “PACIENTE CON ANTECEDENTES DE FIBROMIALGIA” En consulta del 02 

de septiembre de 2006. 

• “PTE CON AP DE FIBROMIALGIA DE ORIGEN DEPRESIVO” En consulta del 

23 de marzo de 2008. 

• “EDS DEL 22/09/2008 GASTROPATIA CRONICA Y ERITEMATOSA ANTRAL 

BIOPSIA DEL 22/09/2008: GASTRITIS CRONICA MODERADA CON 

ACTIVIDAD LEVE” En consulta del 9 de octubre de 2008. 

• “PACIENTE CON ANTECEDENTE DE FIBROMIALGIA… SINTOMAS 

DEPRESIVOS” En consulta del 14 de abril de 2009. 

• “ESTA EN TTO CON IMIPRAMINA NO SABE PORQUE DX DICE QUE 

FIBROMIALGIA AUNQUE LA EVALUA ES PSIQUIATRIA” En consulta del 22 

de agosto de 2009. 

• “Paciente quien refiere cuadro de dolor en la región lumbosacro, con limitación 

funcional, sintió crépitos al esfuerzo físico, asistió por urgencias y le tomaron 

radiografía que evidencia densidad a ósea disminuida generalizada apr. 

Proceode osteopena, dismincun del espacio en t12 como colapso parcial, 

disminculo del espacio intervertebral de I4I5 de I5s1, por osteoncrosisi. Refiere 

continuar con mucha limitación funcional, marcha en bloque limitación para 

incorporarse, ha estado tomando meloxican windeine f u nemisulida sin 

mejoría”  En consulta del 11 de julio de 2014. 

• “SE LE ORDENO RESONANCIA MAGNETICA QUE MUESTRA 20/11/2014 

CON MINIMA ANTEROLISTESIS, LS/S1, POR POSIBLE ESPONDILOSIS 

BILATERAL, DESHIDRATACIÓN DE LOS DISCOS INTERVETEBRALES L4-

L5-L5-S1ABOMBAMIENTO DICAL DIFUSO Y PEQUEÑAS HERNIAS 

DISCALES, EN L4-L5/L5-S1, LEVE OSTEOARTROSIS FACETARIA 

LUMBAR DE PREDOMINIO EN L4-L5 Y L5-S1”  En consulta del 1 de 

diciembre de 2014. 

• “Paciente con antecedente de fibromialgia” En consulta del 6 de febrero de 

2015. 

• “PACIENTE FEMENINO 54 AÑOS DE EDAD CON DIAGNOSTIVO DE 

FIBROMIALGIA, DESDE HACE 17 AÑOS” En consulta del 1 de junio de 2015. 

• “REFIERE DIADNOSTICO DE DEPRESIÓN DESDE 1998” En consulta del 11 

de diciembre de 2015. 

• “DX: fibromialgia, depresión. En seguimiento en samein por psiquiatría” En 

consulta del 22 de marzo de 2016. 

• “Antecedente de fibromialgia en manejo con acido valproico e Imipramina, (…) 

trae endoscopia que muestra gastropatía crónica eritmatosa” En consulta del 

8 de febrero de 2017. 



• “Con rx del 2014 que reporta hernia discal” En consulta del 28 de noviembre 

de 2017. 

• “Ortopedia lumbalgia de 5 años de evolución” En consulta del 19 de febrero de 

2018. 

 

Conforme a lo anterior, es evidente que la señora RUBY DEL SOCORRO 

RESTREPO sabía de sus afectaciones de salud para el momento del 

diligenciamiento de la declaración de asegurabilidad, y pese al conocimiento que 

tenía sobre el padecimiento de las patologías mencionadas, omitió hacer una 

declaración real de su estado de asegurabilidad, pues ocultó de forma consciente 

la existencia de estas, violando de manera flagrante el principio de ubérrima buena 

fe que gobierna la relación aseguraticia. 

 

Respecto de la reticencia en el contrato de seguro, la Sala Civil de la Corte Suprema 

de Justicia en un fallo con ponencia del Dr. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo 

manifestó: 

 
“En el contrato de seguro, huelgan raciocinios prolijos para sustentar tan 
universal y pacífico aserto, se torna medular la declaración del estado 
del riesgo (art. 1058 C. de Co.), entendida, lato sensu, como uno de los 
más resonantes deberes impuestos al tomador (in potentia) que, 
circunscrito a la esfera precontractual, su escenario natural, permite al 
asegurador conocer, de primera mano, los pormenores atinentes al 
riesgo, ‘materia prima del seguro’ y, por contera, uno de sus elementos 
genéticos de mayor grandilocuencia, a la vez que relevancia funcional 
en el marco del desenvolvimiento de la relación asegurativa (arts. 1.037, 
1.045 y 1.054 del C. de Co.). 
 
El cometido de la declaración en cita, luce inobjetable, puesto que finca en 
permitir que la entidad aseguradora, oportuna, reflexiva y suficientemente, 
pueda valorar la conveniencia de ‘asumir el riesgo’ o, por el contrario, de 
abstenerse de hacerlo –inhibición contractual (art. 1.055, C. de Co.)-, en 
un todo de acuerdo con lo disciplinado por los cánones técnicos, jurídicos 
y financieros que gobiernan la materia, los cuales, contrastados con la 
información suministrada (declaración de ciencia), le otorgarán los 
elementos de juicio necesarios para obrar con arreglo a su libertad 
contractual, genuina manifestación de la autonomía privada, máxime 
cuando ella ocupa el ‘rol’ de destinataria del deber en cuestión, 
consustancial a su calidad de  desinformada –y por tanto pasible de tutela 
iuris-, dado que es el futuro tomador el que, por regla, está en condiciones 
de hacer cognoscible lo que la sociedad aseguradora desconoce acerca 
de su estado, en general. 
 
Es pues en consideración a su diáfana teleología, que la declaración de 
asegurabilidad debe contener una información fidedigna, amén de veraz y 
oportuna, como quiera que en función suya, preponderantemente, el 
asegurador expresará su voluntad de establecer una relación contractual 
con el sujeto que, en la etapa precedente: la precontractual, fungió en 
calidad de candidato a tomador del seguro –llamado en algunos círculos 
asegurando, por su potencialidad-. Ello explica el empleo de la expresiva 



y diciente locución: "sinceramente", inmersa en el primer inciso del 
artículo 1058 del Código de Comercio, relativa al deber –o carga- de 
declarar, que sirve para ilustrar el justiciero deseo que le asiste al 
legislador, consistente en que el asegurando, con responsabilidad y 
solvencia, asuma tan revelador compromiso, base fundamental del 
asentimiento del asegurador, quien ha depositado su confianza en su 
contratante”. 

 

Ahora, en lo que toca con el referido principio de ubérrima buena fe1, es preciso 

mencionar que este se debe verificar tanto en cabeza del asegurado como de la 

aseguradora. No se puede pretender endilgarle a la aseguradora, como lo pretende 

la demandante al afirmar que le dio acceso a su historia clínica, la investigación 

profunda de una información que era de su conocimiento exclusivo y mediático y 

que por demás se le puso de presente, y respecto del cual calló impunemente. 

 

Al respecto, la misma sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en la Sentencia 379 

del 19 de diciembre de 2006, expediente 1997-5665-01 manifestó lo siguiente: 

 
“… un contratante no puede quebrar la igualdad, ni tomar ventaja de la 
ignorancia del otro, especialmente si la ausencia de información de uno 
de ellos está originada en el silencio del otro que oculta información 
disponible, información que por ser esencial debe brindarse oportuna y 
cumplidamente. En la etapa importantísima de formación del contrato de 
seguro, cuando el asegurador se apresta a brindar la protección, está a 
merced del asegurado, pues normalmente para estimar el estado de 
riesgo, aquel requiere de información de ordinario reservada…”. 

 

Igualmente, la sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en la Sentencia 2803-2016 

del 4 de marzo de 2016, Rad. No. 2008-00034.01 sostuvo lo siguiente: 

 

 
1 Sentencia del 02 de agosto de 2001. Expediente No. 6146. Sala Civil Corte Suprema de Justicia. 

M.P. Dr. CARLOS IGNACIO JARAMILLO JARAMILLO.  “Así las cosas, teniendo en cuenta que el 
deber informativo o de comunicación a que se hecho mención –mejor aún, carga informativa-, está 
permeado y determinado a ultranza por el axioma de la buena fe, de mayor calado y penetración, 
como que es emanación –o aplicación- suya, la Sala se ocupará de él, con mayor énfasis, en orden 
a examinar los cargos enrostrados por el censor, de cara a su especial significado y concreta 
extensión en el seguro, en donde su rutilante presencia se traduce en nota que lo caracteriza, en 
grado sumo, al punto que para revelar en su justa medida el alcance del prenotado principio 
informador, de antiguo se ha puntualizado que el seguro, en sí mismo considerado, es un negocio 
jurídico de uberrimae bona fidei, vale decir un acuerdo en donde la buena fe –per se vigente en todos 
los tipos negociales- ocupa un protagónico y, de suyo, más intenso rol, al punto que se erige en su 
núcleo, a la vez que en la ratio que fundamenta un apreciable número de figuras que estereotipan la 
singular institución del seguro (Vid: cas. civ. de 30 de noviembre de 2000). Además, por cuanto el 
tópico de la reticencia y de la inexactitud, así como el de las sanciones que de ellas dimanan, objeto 
de panorámico y ulterior estudio, está indisolublemente ligado a tan fundante postulado, que servirá 
para ilustrar su decisión, el que de paso, expresamente, otrora sirvió al Tribunal para fundar la suya, 
y al recurrente como bastión para estructurar su binomio acusatorio.” 
Por su parte, la Corte Constitucional en la Sentencia C-232 de 1997 al declarar exequible el artículo 
1058 del Código de Comercio sostuvo: 
“En consecuencia, como al asegurador no se le puede exigir que inspeccione toda la masa de riesgos 
que contractualmente asume, debe reconocerse que él contrae sus obligaciones, en la mayoría de 
los casos, solamente con base en el dicho del tomador. Esta particular situación, consistente en 
quedar a la merced de la declaración de la contraparte y contratar, generalmente, en virtud de su 
sola palabra, es especial y distinta de la que se da en otros tipos contractuales, y origina una de las 
características clásicas del seguro: la de ser un contrato de ubérrima buena fe.” 



“No puede, entonces, endilgarse que el profesionalismo que 
requiere la actividad aseguradora, de entrada, exige el agotamiento 
previo de todos los medios a su alcance para constatar cuál es el 
«estado del riesgo» al instante en que se asume, como si fuera de 
su exclusivo cargo, so pena de que la inactividad derive en una 
«renuncia» a la «nulidad relativa por reticencia».  
 
Esto por cuanto, se reitera, el tomador está compelido a «declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias» que lo determinan y los 
efectos adversos por inexactitud se reducen si hay «error inculpable» o 
se desvanecen por inadvertir el asegurador las serias señales de 
alerta sobre inconsistencias en lo que aquel reporta.” 

 

Conforme a lo anterior, deberá declararse la nulidad relativa de los contratos de 

seguro objeto de la demanda por reticencia en la declaración de asegurabilidad por 

parte de la demandante. 

 

3.2. RETENCIÓN DE LA PRIMA DE SEGUROS Y EXONERACIÓN DEL 

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

 

Conforme al Código de Comercio, una de las consecuencias connaturales a la 

reticencia es la posibilidad que tiene la aseguradora de retener la prima pagada. Por 

lo tanto, pese a la declaratoria de nulidad del contrato, no hay lugar a efectuar la 

restitución de prestaciones mutuas. Al respecto establece el artículo 1059 del 

Código de Comercio lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 1059. RETENCIÓN DE LA PRIMA A TÍTULO DE 
PENA. Rescindido el contrato en los términos del artículo anterior, el 
asegurador tendrá derecho a retener la totalidad de la prima a título de 
pena.” 

 

3.3. VALOR ASEGURADO 

 

Si bien no hay lugar al pago de las prestaciones que se derivan de los contratos de 

seguro a causa de la nulidad relativa de los mismos, se advierte al despacho que, 

en el eventual caso que se determinara que sí debe darse cumplimiento a los 

seguros contratados, los valores solicitados por parte de la demandante superan el 

monto asegurado en ambos casos. 

 

El valor asegurado inicial para la póliza que ampara el crédito número 

5903397900096600 fue de $64.438.619 y para la póliza que ampara el crédito 

número 6503397900096594 fue de $4.500.000. Sin embargo, de conformidad con 

la Condición Séptima de las condiciones generales aplicables a los seguros de vida 

contratados, el valor asegurado corresponde al saldo insoluto de la deuda a la fecha 

de ocurrencia del siniestro.  



 

Según los certificados expedidos por el Banco Davivienda el 7 de marzo de 2019 el 

crédito número 5903397900096600 tenía un saldo de $46.893.392 y el crédito 

número 6503397900096594 tenía un saldo de $4.536.837. De esta forma, en el 

remoto evento en el que surja alguna condena en contra de SEGUROS BOLÍVAR 

no podrán generarse obligaciones superiores a las pactadas en las pólizas. 

 

 

3.4. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE INDEXAR LAS SUMAS 

PRETENDIDAS POR PARTE DE LA ASEGURADORA 

 

La obligación de la aseguradora no puede ir más allá de lo estipulado por las partes. 

Así las cosas, la pretensión de la demanda encaminada a que se indexe el valor 

reclamado a la fecha del pago, no podría reconocerse por parte de la aseguradora, 

pues sería imponerle a la misma una obligación de un concepto que no se encuentra 

amparado. 

 

Hay que tener en cuenta que por eso las partes pactan un valor asegurado, y es 

respecto de ese que se paga la prima (elemento esencial del contrato de seguro).  

Si se llegara a condenar a la aseguradora por fuera de esos límites se estaría 

modificando lo pactado. Por lo anterior, y ante la ausencia de cobertura de la 

actualización de cifras, por ausencia de acuerdo expreso entre las partes, esa 

obligación no podrá imponerse a la aseguradora. 

 

 

4. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

En los términos del artículo 206 del Código General del Proceso, me permito objetar 

la estimación de la cuantía que realizó la parte demandante, con fundamento en lo 

siguiente: 

 

4.1. El monto solicitado supera al valor realmente asegurado, pues este 

corresponde al saldo insoluto de la deuda a la fecha de ocurrencia del 

siniestro. Según los certificados expedidos por el Banco Davivienda el 7 de 

marzo de 2019 el crédito número 5903397900096600 tenía un saldo de 

$46.893.392 y el crédito número 6503397900096594 tenía un saldo de 

$4.536.837. 

 

 



5. PRUEBAS 

 

5.1. INTERROGATORIO DE PARTE. Que absolverá la demandante y la 

sociedad codemandada a instancias de la audiencia de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

5.2. DECLARACIÓN DE PARTE.  Que rendirá el representante legal 

de SEGUROS BOLÍVAR a instancias de la audiencia de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

5.3. DOCUMENTALES. Se les dará pleno valor probatorio a los siguientes 

documentos:  

 

5.3.1. Certificados individuales de seguro vida grupo deudores expedidos por 

SEGUROS BOLÍVAR 

5.3.2. Condiciones Generales de la Póliza de Seguro de Vida de Grupo 

Deudores. 

5.3.3. Declaración de asegurabilidad suscrita por la demandante. 

5.3.4. Formato Único para Reclamaciones, llenado por la señora RUBY DEL 

SOCORRO RESTREPO SUAREZ. 

5.3.5. Copia de la historia clínica de la demandante. 

5.3.6. Certificaciones del estado de los créditos del 7 de marzo de 2019. 

 

5.4. CONTRADICCIÓN DICTAMEN PERICIAL. Con fundamento en el 

artículo 228 del Código General del Proceso, solicito la comparecencia 

del perito de la IPS DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, el médico 

JOSÉ WILLIAM VARGAS ARENAS, con el fin de ejercer el derecho de 

contradicción respecto del dictamen. 

 

5.5. PRUEBA MEDIANTE INFORME.  En los términos de los artículos 275 

y siguientes del Código General del Proceso, procederé a elevar mediante 

derecho de petición solicitud a la i) CLÍNICA MEDELLIN, al ii) HOSPITAL 

GENERAL DE MEDELLÍN, y a iii) CHRISTUS SINERGIA SALUD de copia 

completa de las historias clínicas de la paciente RUBY DEL SOCORRO 

RESTREPO SUAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

39.166.206. 

 

 

 



6. ANEXOS 

 

Aporto con la presente contestación poder para actuar y los respectivos certificados 

de existencia y representación legal. 

 

 

7. DEPENDIENTE 

 

Con fundamento en la Ley 196 de 1971 acredito como mi dependiente al Señor 

EDUARDO GAVIRIA ISAZA, estudiante de Derecho de la Universidad Pontificia 

Bolivariana, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.037.662.490. 

 

Queda facultado para revisar el expediente, retirar oficios, despachos comisorios, 

sacar copias y todas las demás funciones propias de su cargo. 

 

 

8. DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES 

 

APODERADO:  Carrera 43 A No. 16 A Sur – 38 Ofi. 706 Medellín 

    ekc@abogadospinedayasociados.com 

    secretaria@abogadospinedayasociados.com 

 

Medellín, abril 7 de 2021 

 

Cordialmente,  

 

 

ESTEBAN KLINKERT CORREA 
C.C. 1.017.201.069 
T.P. 287.674 del C.S. de la J. 
PROFESIONAL ADSCRITO  
ABOGADOS PINEDA Y ASOCIADOS S.A.S. 

mailto:ekc@abogadospinedayasociados.com
mailto:secretaria@abogadospinedayasociados.com
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Datos del Tomador

Datos del Beneficiario

Observaciones

Datos del Asegurado

BANCO DAVIVIENDA S.A.

BANCO DAVIVIENDA S.A.

100% hasta el saldo no pagado de la deuda. Cualquier saldo, si lo hubiere, corresponderá a los beneficiarios de ley o a los designados.

VIDA:

No. $

$

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE:SÍ SÍNO NO

860.034.313-7

ONEROSO860.034.313-7

PÓLIZA No.

1. El valor asegurado actualizado, corresponde al saldo del crédito a la fecha respectiva de liquidación.
2. La vigencia de este seguro esta condicionada a la vigencia del crédito asociado.
3. El ingreso a esta póliza esta sujeto al cumplimiento de los requisitos exigidos por la aseguradora.

Representante Legal
Compañía de Seguros Bolívar S.A.

Firma Autorizada
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Crédito amparado Valor aseguradoLínea de crédito

Fecha Expedición Certificado
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Amparos

No. documento de identificación

% Asegurado sobre el saldo del crédito

Ciudad

Teléfono

Correo electrónicoDepartamento

Dirección asegurado principal

Vigencia desde PrimaVigencia hasta

Nombre o Razón Social

Participación

CalidadNIT No.

Observaciones
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PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES 
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CONDICIONES GENERALES 
 

Con sujeción a las Condiciones de la presente póliza, COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR 
S.A., que en el presente contrato de seguro se llamará LA ASEGURADORA, en consideración a 
las declaraciones contenidas en la solicitud de seguro presentada por EL TOMADOR y las 
solicitudes individuales de los ASEGURADOS, las cuales se incorporan al contrato de seguro de 
vida grupo para todos sus efectos, pagará la correspondiente suma asegurada al recibo de las 
pruebas que acrediten que la muerte de cualquiera de las personas amparadas ocurrió durante la 
vigencia y dentro de la cobertura de la presente póliza.  
 
Forman parte de este contrato las condiciones generales y particulares del contrato, así como su 
carátula, los anexos que se emitan para adicionar, renovar, modificar, suspender o revocar este 
contrato, las cláusulas adicionales, las declaraciones de asegurabilidad, los resultados de los 
exámenes médicos del ASEGURADO y cualquier otro documento escrito y aceptado por las 
partes, que guarde relación con el presente seguro. 
 
En lo no previsto por ésta póliza, los derechos y obligaciones emanadas de éste contrato se rigen 
por lo previsto en el Código de Comercio.  
 
CONDICIÓN PRIMERA. - AMPAROS DEL SEGURO DE VIDA. 
CON ESTA PÓLIZA EL ASEGURADO ESTÁ PROTEGIDO EN LOS SIGUIENTES 
EVENTOS: 
 
1.1 AMPARO BÁSICO DEL SEGURO. - MUERTE DEL ASEGURAD O. 

LA COMPAÑÍA CUBRE, DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y BAJO LOS 
TÉRMINOS DEL CONTRATO, EL RIESGO DE MUERTE DE LOS ASEGURADOS, YA 
SEA POR CAUSA NATURAL, ACCIDENTAL, HOMICIDIO O SUICIDIO.  

 
1.2 AMPARO ADICIONAL QUE BRINDA ESTA PÓLIZA. 

MEDIANTE CONVENIO EXPRESO, ENTRE LA ASEGURADORA Y EL TOMADOR, 
LA ASEGURADORA OTORGA EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE, CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
CUANDO ESTE AMPARO SEA OTORGADO, SE ENTENDERÁ COMO 
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO 
COMO RESULTADO DE UNA LESIÓN, ENFERMEDAD O ACCIDENTE QUE LE 
GENERE LA PÉRDIDA DE UN 50% O MÁS DE SU CAPACIDAD LABORAL Y LE 
IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE REALIZAR SU OCUPACIÓN HABITUAL 
U OTRA CUALQUIERA COMPATIBLE CON SU EDUCACIÓN, FORMACIÓN O  
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EXPERIENCIA. DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDERA SIEMPRE Y CUANDO SE 
PRESENTE CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE INGRESO A LA PÓLIZA, NO 
HAYA SIDO PROVOCADA A SI MISMO POR EL ASEGURADO Y SU 
CALIFICACIÓN CORRESPONDA A UNA PÉRDIDA IGUAL O MAYOR AL 50% DE 
SU CAPACIDAD LABORAL, LA CUAL DEBERÁ ESTAR CERTIFICADA Y EN 
FIRME POR LA ARL, LA EPS, LA AFP DEL ASEGURADO O LA JUNTA REGIONAL 
DE INVALIDEZ. 

 
1.2.1 DEDUCCIONES. 
LA INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE NO ES 
ACUMULABLE AL AMPARO BÁSICO DE MUERTE Y, POR LO TANTO, UNA VEZ 
PAGADA LA INDEMNIZACIÓN POR DICHA INCAPACIDAD, LA ASEGURADORA 
QUEDARÁ LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD EN LO QUE SE REFIERE AL 
AMPARO BÁSICO DE MUERTE DEL ASEGURADO INCAPACITADO. 

 
CONDICIÓN SEGUNDA. - EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA. 
ESTA PÓLIZA NO ESTABLECE EXCLUSIONES POR LA MUERTE O INCAPACIDAD 
TOTAL Y PERMANENTE CAUSADAS POR HOMICIDIO O SU TENTATIVA, SUICIDIO 
O INTENTO DE SUICIDIO Y LA MUERTE DERIVADA O RELACIONADA CON VIH 
POSITIVO O SIDA DEL ASEGURADO, POR LO TANTO, ESTOS EVENTOS ESTARÁN 
AMPARADOS BAJO LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO EL DIAGNÓSTICO DEL VIH 
POSITIVO O SIDA, SI ES EL CASO, HAYA SIDO POSTERIOR A LA FECHA DE 
INGRESO A LA PÓLIZA. 
 
CONDICIÓN TERCERA. - EL TOMADOR. 
Es la persona natural o jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza, para asegurar un 
número determinado de personas. 
 
CONDICIÓN CUARTA. - GRUPO ASEGURABLE. 
Es el constituido por un grupo de personas naturales, agrupadas bajo una misma personería 
jurídica en virtud de una situación legal o reglamentaria o que tengan con otra persona relaciones 
estables de la misma naturaleza cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de contratar el 
seguro. También podrá otorgarse el seguro a aquellos conjuntos de personas que por sus 
condiciones, aunque no tengan Personería Jurídica, puedan tener la condición de grupo 
asegurable. 
 
CONDICIÓN QUINTA. - VIGENCIA. 
La vigencia de la presente póliza es mensual. Los amparos individualmente considerados sólo 
entrarán en vigor en la fecha del desembolso del crédito asociado al presente seguro, siempre y 
cuando  la solicitud  de seguro no  haya sido rechazada por  LA ASEGURADORA por 
diligenciamiento incorrecto o por cualquier otra circunstancia y terminarán en la fecha del pago 
total de dicho crédito o a la cancelación de la póliza principal. 
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CONDICIÓN SEXTA. - REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD. 
Todo miembro del grupo asegurable podrá obtener los amparos a los que se refiere ésta póliza si 
cumple con las edades de ingreso y permanencia, así como con los demás requisitos que 
establezca LA ASEGURADORA para cada ASEGURADO considerado individualmente. 
 
CONDICIÓN SÉPTIMA. - VALOR ASEGURADO. 
 
7.1 Para el amparo Básico 

El valor asegurado en cualquier momento de la vigencia de la póliza se estipula en pesos y 
corresponderá al saldo insoluto de la deuda o, según el caso,  al valor del monto 
desembolsado en el crédito, de acuerdo a lo señalado en el respectivo certificado de seguro. 
 
Cuando la deuda esté expresada en pesos, el valor a indemnizar para el amparo básico 
corresponde al saldo insoluto de la deuda a la fecha de ocurrencia del siniestro.  Si el valor 
de la deuda a la cual se vincula el seguro se expresa en unidades de valor real UVR, la 
indemnización será calculada con base en las aludidas unidades adeudadas en la fecha del 
fallecimiento, liquidada a la cotización del día en el cual se efectúe el pago. 
 

7.2 Para el amparo de Incapacidad Total y Permanent e (ITP) 
El valor asegurado corresponderá al señalado para el amparo básico.  El valor a indemnizar 
será aquel que se registre en la fecha en la cual LA ASEGURADORA informe por escrito 
AL TOMADOR su aceptación respecto de la declaratoria de incapacidad del asegurado. Si 
el valor de la deuda a la cual se vincula el seguro se expresa en unidades de valor real UVR, 
la indemnización será calculada con base en las aludidas unidades adeudadas en la fecha del 
envío de la citada comunicación, liquidada a la cotización del día en el cual se efectúe el 
pago. 

 
CONDICIÓN OCTAVA. - PRIMA DEL SEGURO DE VIDA GRUPO.  
La prima se establecerá teniendo en cuenta la edad de cada asegurado, su estado de salud, el 
monto asegurado y su ocupación.  
 
CONDICIÓN NOVENA. - PAGO DE PRIMAS. 
EL TOMADOR es responsable por el pago de las primas. El pago de la primera prima o cuota es 
condición indispensable para la vigencia del seguro. Excepto para la prima inicial, se concede 
AL TOMADOR un período de gracia  de un  mes contado a  partir de la fecha que se pacte en la 
póliza. Por consiguiente, si ocurre algún siniestro, LA ASEGURADORA tendrá la obligación de 
pagar el  valor asegurado correspondiente. 
 
Si las primas no fueran pagadas dentro del plazo de gracia, se producirá la terminación 
automática del contrato y LA ASEGURADORA quedará libre de toda responsabilidad por 
siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo, en los términos del artículo  1068 
del Código de Comercio. 
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CONDICIÓN DÉCIMA. - DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENT E. 
De conformidad con las normas legales vigentes, EL TOMADOR o EL ASEGURADO está 
obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado de riesgo, 
según el cuestionario que le sea propuesto por LA ASEGURADORA.  
 
La reticencia o inexactitud sobre los hechos o circunstancias que, conocidos por LA 
ASEGURADORA, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producirá la nulidad relativa del contrato de seguro. 
 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o 
inexactitud producen igual efecto si EL TOMADOR o EL ASEGURADO ha encubierto, por 
culpa, hechos o circunstancias que impliquen la agravación objetiva del estado del riesgo. 
 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del TOMADOR o EL 
ASEGURADO, el contrato no será nulo, pero LA ASEGURADORA solo estará obligada, en 
caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada, equivalente al que la tarifa 
estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa adecuada al  verdadero estado del riesgo, 
salvo lo previsto en la Condición Décima Segunda del presente clausulado en los términos del 
artículo 1160 del Código de Comercio. 
 
Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si LA ASEGURADORA, antes de 
celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre los que 
versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, conviene en subsanarlos o los 
acepta expresa o tácitamente. 
 
CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA. - IRREDUCTIBILIDAD. 
Transcurridos dos (2) años en vida de EL ASEGURADO desde la fecha de perfeccionamiento 
del contrato de seguro de vida, la suma asegurada no podrá ser reducida por causa de error 
inculpable en la declaración de asegurabilidad. 
 
CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA. - ERROR EN LA DECLARACIÓN  DE EDAD. 
Si respecto a la edad de EL ASEGURADO se comprueba inexactitud en la Solicitud del Seguro 
de Vida Grupo, se aplicarán las siguientes normas: 
 
12.1  Si la edad real está fuera de los límites autorizados por LA ASEGURADORA, el contrato 

quedará sujeto a la sanción prevista en la Condición Décima en los términos del artículo 
1058 del Código de Comercio. 

 
12.2 Si es mayor que la declarada, la suma asegurada se reducirá en la proporción necesaria para 

que su valor guarde relación matemática con la prima percibida por LA 
ASEGURADORA. 
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12.3  Si es menor, la suma asegurada se aumentará en la misma proporción establecida en el 

numeral 12.2 de la presente condición. 
 
CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA. - EDADES DESCONOCIDAS. 
Cuando se ignore la edad de alguno de los integrantes del grupo, la prima básica de las edades 
desconocidas se calculará aplicando la tasa correspondiente a la edad de cuarenta (40) años y en 
el certificado de seguro o recibo correspondiente se advertirá al asegurado que su prima se 
liquidó con tasa de cuarenta (40) años por desconocerse su edad real. 
 
CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA. - BENEFICIARIO. 
Para los efectos de la presente póliza, EL TOMADOR será el acreedor, quien tendrá el carácter 
de beneficiario a título oneroso por el saldo insoluto de la deuda a la fecha de siniestro. Si el 
valor asegurado fuere superior al saldo de la deuda, una vez saldada la deuda con el beneficiario 
oneroso, cualquier suma restante será pagada al asegurado o a los beneficiarios a título gratuito. 
 
En caso de presentarse titularización de cartera, por parte del beneficiario oneroso, la presente 
póliza podrá ser cedida o endosada. 
 
CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA. - LÍMITE DE EDADES DE INGR ESO Y 
COBERTURA. 
Para los amparos individualmente considerados: 
 
15.1  La Edad mínima para la contratación de la póliza es 18 años. 
 

15.2  La Edad máxima de contratación es 72 años y 364 días. 
 

15.3  El seguro se mantendrá vigente tanto para la cobertura de muerte como de incapacidad 
total y permanente, si este amparo fue otorgado, mientras subsista la deuda del 
ASEGURADO con EL TOMADOR. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA. - TERMINACIÓN DEL SEGURO. 
La presente póliza termina por las siguientes causas: 
 
16.1  Por falta de pago de la prima, una vez vencido el período de gracia estipulado, tal como se 

establece en la Condición Novena del presente contrato. 
 
16.2  Cuando EL TOMADOR solicite por escrito la terminación del seguro, para lo cual se 

tendrá en cuenta lo señalado en la cláusula Décima Octava. 
 
16.3  Para los amparos individualmente considerados, cuando LA ASEGURADORA pague la 

indemnización por muerte o por el amparo de incapacidad total y permanente. 
 
16.4 El seguro de cualquiera de las personas amparadas por la póliza, termina en el momento en 

que la obligación quede íntegramente pagada o por la no renovación o cancelación de la 
póliza principal, independiente de la edad del asegurado. 
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CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA. - RENOVACIÓN. 
La presente póliza es renovable mensualmente por voluntad de las partes contratantes. 
 
CONDICIÓN DÉCIMA OCTAVA. - REVOCACIÓN DEL CONTRATO.  
Si EL TOMADOR da aviso por escrito a LA ASEGURADORA para que ésta póliza sea 
revocada, será responsable de pagar todas las primas causadas hasta la fecha de la revocación. El 
contrato quedará revocado en la fecha de recibo de tal comunicación por LA ASEGURADORA 
o en la fecha especificada por EL TOMADOR para tal terminación, la que ocurra más tarde, y 
EL TOMADOR será responsable de pagar a LA ASEGURADORA todas las primas debidas en 
esa fecha. 
  
El presente contrato no podrá ser revocado unilateralmente por EL ASEGURADO. 
 
Cuando LA ASEGURADORA haya recibido una o más primas por el presente contrato después 
de que haya sido revocado, no se obligará a conceder los beneficios aquí estipulados ni anulará 
tal revocación. Cualquier prima pagada por un período posterior a la revocación será 
reembolsada por LA ASEGURADORA. 
 
CONDICIÓN DÉCIMA NOVENA. - CERTIFICADO INDIVIDUAL D E SEGURO. 
LA ASEGURADORA expedirá para cada asegurado un certificado individual en aplicación a 
esta póliza. 
 
CONDICIÓN VIGÉSIMA. - RECLAMACIÓN 
EL BENEFICIARIO o ASEGURADO, según el caso, deberá remitir los documentos necesarios 
para acreditar la ocurrencia del siniestro. 
 
EL TOMADOR, ASEGURADO o BENEFICARIO, a petición de LA ASEGURADORA deberá 
hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de 
incumplimiento de esta obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la indemnización el 
valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 
 
EL ASEGURADO autoriza a LA ASEGURADORA a que solicite, aún después de su 
fallecimiento, el concepto de los médicos tratantes o de los profesionales o instituciones que 
posean información acerca de su salud, así como a obtener su historia clínica y demás 
documentos médicos; así mismo se obliga a suministrar toda la información que solicite LA 
ASEGURADORA relacionada con la reclamación. 
 
CONDICIÓN VIGÉSIMA PRIMERA. - AVISO DE SINIESTRO. 
En caso de muerte de cualquiera de los asegurados, EL TOMADOR deberá dar aviso a LA 
ASEGURADORA dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel en el que haya 
conocido o debido conocer su ocurrencia. 
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CONDICIÓN VIGÉSIMA SEGUNDA. - PLAZO PARA PAGO DE LA  INDEMNIZACIÓN. 
LA ASEGURADORA pagará AL BENEFICIARIO ONEROSO, la indemnización a la que está 
obligada por la presente póliza dentro del mes siguiente a la fecha en que se acredite el derecho a 
la indemnización, conforme a lo señalado en el artículo 1077 del Código de Comercio. Dicha 
obligación está condicionada al cumplimiento de los requisitos legales y contractuales 
correspondientes. 
 
CONDICIÓN VIGÉSIMA TERCERA. - EXÁMENES MÉDICOS. 
LA ASEGURADORA podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime 
conveniente mientras se encuentre pendiente un reclamo bajo el amparo de incapacidad total y 
permanente. 
 
CONDICIÓN VIGÉSIMA CUARTA. - PÉRDIDA DEL DERECHO A LA 
INDEMNIZACIÓN. 
EL ASEGURADO y/o EL BENEFICIARIO, quedarán privados de todo derecho a 
indemnización, bajo la presente póliza, cuando la reclamación presentada fuera de cualquier 
manera fraudulenta, si para respaldar cualquier reclamación hacen o utilizan declaraciones falsas 
o si se emplean medios o documentos engañosos o dolosos. 
 
CONDICIÓN VIGÉSIMA QUINTA. - PAGOS Y DEUDAS. 
Cualquier suma a pagar por LA ASEGURADORA bajo la presente póliza, se hará efectiva en su 
oficina principal en Bogotá, en sus agencias, sucursales, en cualquiera de las oficinas autorizadas 
o por los medios autorizados por LA ASEGURADORA y pactados con el TOMADOR. 
 
CONDICIÓN VIGÉSIMA SEXTA. - NOTIFICACIONES. 
Salvo el aviso de siniestro, que puede efectuarse por cualquier medio, cualquier declaración que 
deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones anteriores deberá consignarse por 
escrito; será prueba suficiente de la notificación la constancia del envío escrito por correo 
recomendado o certificado dirigido a la última dirección registrada por las partes. 
 
CONDICIÓN VIGÉSIMA SÉPTIMA. - DOMICILIO 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente 
contrato, se fija como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C., en la República de 
Colombia. 
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Esteban Klinkert

De: Esteban Klinkert
Enviado el: miércoles, 7 de abril de 2021 12:30 p. m.
Para: centronotificaciones@christus.co
Asunto: Derecho de petición
Datos adjuntos: Derecho de petición CHRISTUS SINERGIA SALUD .pdf

Señores 
CHRISTUS SINERGIA SALUD  
 
En calidad de profesional adscrito a la sociedad ABOGADOS PINEDA Y ASOCIADOS S.A.S., apoderada especial 
de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. en el proceso que se adelanta en el Juzgado Veintitrés Civil 
Municipal de Medellín con radicado 2020-00951, por medio del presente solicito dar respuesta al derecho 
de petición que se adjunta. 
 
 
Cordialmente,  
 

 
 



 
Medellín, 7 de abril de 2021 
 
 
Señores 
CHRISTUS SINERGIA SALUD  
Ciudad 
 
 
Asunto: Derecho de petición 
 
 
ESTEBAN KLINKERT CORREA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.017.201.069, en calidad de profesional adscrito a la sociedad ABOGADOS 

PINEDA Y ASOCIADOS S.A.S., apoderada especial de la COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLÍVAR S.A. en el proceso que se adelanta en el Juzgado Veintitrés 

Civil Municipal de Medellín con radicado 2020 – 00951, en los términos del artículo 

275 del Código General del Proceso y con el fin de aportar como prueba en el 

referido proceso, solicito suministrar copia completa de las historias clínicas de la 

paciente RUBY DEL SOCORRO RESTREPO SUAREZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 39.166.206. 

 

Para efectos de notificación de la respuesta emitida por la entidad mis datos de 

notificación son la Carrera 43A No. 16A Sur – 38 Oficina 706 Edificio Ph Danzas en 

Medellín y ekc@abogadospinedayasociados.com  

 

Atentamente,  

 

ESTEBAN KLINKERT CORREA 
Profesional Adscrito 
ABOGADOS PINEDA Y ASOCIADOS S.A.S. 

mailto:ekc@abogadospinedayasociados.com
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Esteban Klinkert

De: Esteban Klinkert
Enviado el: miércoles, 7 de abril de 2021 3:54 p. m.
Para: info@clinicamedellin.com; contabilidad@clinicamedellin.com
Asunto: Derecho de petición
Datos adjuntos: Derecho de petición Clínica Medellín.pdf

Señores 
CLÍNICA MEDELLIN 
 
En calidad de profesional adscrito a la sociedad ABOGADOS PINEDA Y ASOCIADOS S.A.S., apoderada especial 
de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. en el proceso que se adelanta en el Juzgado Veintitrés Civil 
Municipal de Medellín con radicado 2020-00951, por medio del presente solicito dar respuesta al derecho 
de petición que se adjunta. 
 
 
Cordialmente,  
 

 
 



 
Medellín, 7 de abril de 2021 
 
 
Señores 
CLÍNICA MEDELLIN 
Ciudad 
 
 
Asunto: Derecho de petición 
 
 
ESTEBAN KLINKERT CORREA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.017.201.069, en calidad de profesional adscrito a la sociedad ABOGADOS 

PINEDA Y ASOCIADOS S.A.S., apoderada especial de la COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLÍVAR S.A. en el proceso que se adelanta en el Juzgado Veintitrés 

Civil Municipal de Medellín con radicado 2020 – 00951, en los términos del artículo 

275 del Código General del Proceso y con el fin de aportar como prueba en el 

referido proceso, solicito suministrar copia completa de las historias clínicas de la 

paciente RUBY DEL SOCORRO RESTREPO SUAREZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 39.166.206. 

 

Para efectos de notificación de la respuesta emitida por la entidad mis datos de 

notificación son la Carrera 43A No. 16A Sur – 38 Oficina 706 Edificio Ph Danzas en 

Medellín y ekc@abogadospinedayasociados.com  

 

Atentamente,  

 

ESTEBAN KLINKERT CORREA 
Profesional Adscrito 
ABOGADOS PINEDA Y ASOCIADOS S.A.S. 

mailto:ekc@abogadospinedayasociados.com
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Esteban Klinkert

De: Esteban Klinkert
Enviado el: miércoles, 7 de abril de 2021 12:30 p. m.
Para: 'contacto@hgm.gov.co'; 'procesosjudiciales@hgm.gov.co'
Asunto: Derecho de petición
Datos adjuntos: Derecho de petición Hospital General de Medellín.pdf

Señores 
HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN 
 
En calidad de profesional adscrito a la sociedad ABOGADOS PINEDA Y ASOCIADOS S.A.S., apoderada especial 
de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. en el proceso que se adelanta en el Juzgado Veintitrés Civil 
Municipal de Medellín con radicado 2020-00951, por medio del presente solicito dar respuesta al derecho 
de petición que se adjunta. 
 
 
Cordialmente,  
 

 
 



 
Medellín, 7 de abril de 2021 
 
 
Señores 
HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN  
Ciudad 
 
 
Asunto: Derecho de petición 
 
 
ESTEBAN KLINKERT CORREA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.017.201.069, en calidad de profesional adscrito a la sociedad ABOGADOS 

PINEDA Y ASOCIADOS S.A.S., apoderada especial de la COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLÍVAR S.A. en el proceso que se adelanta en el Juzgado Veintitrés 

Civil Municipal de Medellín con radicado 2020 – 00951, en los términos del artículo 

275 del Código General del Proceso y con el fin de aportar como prueba en el 

referido proceso, solicito suministrar copia completa de la historia clínica de la 

paciente RUBY DEL SOCORRO RESTREPO SUAREZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 39.166.206. 

 

Para efectos de notificación de la respuesta emitida por la entidad mis datos de 

notificación son la Carrera 43A No. 16A Sur – 38 Oficina 706 Edificio Ph Danzas en 

Medellín y ekc@abogadospinedayasociados.com  

 

Atentamente,  

 

ESTEBAN KLINKERT CORREA 
Profesional Adscrito 
ABOGADOS PINEDA Y ASOCIADOS S.A.S. 

mailto:ekc@abogadospinedayasociados.com














































Señor  
JUEZ VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
Medellín, Antioquia 
 
 
 
PROCEDIMIENTO:  VERBAL  
RADICADO: 2020 - 00951 
DEMANDANTE: RUBY DEL SOCORRO RESTREPO SUAREZ 
DEMANDADA: COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. Y OTRO 
ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER 
 
 
 
MARÍA DE LAS MERCEDES IBÁÑEZ CASTILLO, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 39.681.414 de Usaquén, obrando en calidad de 

representante legal de la COMPAÑIA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., dada mi 

calidad de tercer suplente del Presidente de la mencionada sociedad, lo cual se 

acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia que se adjunta, de manera atenta 

manifiesto a usted que confiero poder especial amplio y suficiente al Doctor JUAN 
DAVID PALACIO BARRIENTOS mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 71.786.149 y T.P. 106.497 y al Doctor FELIPE PINEDA CALLE 

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.787.827 y T.P. 

110.292, para que en nombre de la sociedad que represento contesten el 

llamamiento en garantía y la demanda dentro del proceso de la referencia.  

 

Mis apoderados quedan facultados en los términos de los artículos 75 y 77 del 

Código General del Proceso y en especial quedan habilitados para conciliar, recibir, 

transigir, desistir, tachar documentos de falsos y realizar todo cuanto juzguen 

necesario para el éxito de este mandato. 

 

Las direcciones de correo electrónico de los apoderados, inscritas en el Registro 

Nacional de Abogados, son las siguientes: 

juanpalacio@abogadospinedayasociados.com 

felipepineda@abogadospinedayasociados.com  

 

Atentamente, 

 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 
 

 

MARÍA DE LAS MERCEDES IBÁÑEZ CASTILLO 
C.C. 39.681.414 de Usaquén 

Representante Legal 

 

mania MasudaSera f

mailto://(null)juanpalacio@abogadospinedayasociados.com
mailto://(null)felipepineda@abogadospinedayasociados.com
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Esteban Klinkert

De: NOTIFICACIONES <notificaciones@segurosbolivar.com>
Enviado el: lunes, 15 de marzo de 2021 10:39 a. m.
Para: Juan  Palacio; Felipe Pineda
CC: LINA MARIA HERNANDEZ GARCIA
Asunto: REMITO PODER 2020 - 00951 DEMANDANTE: RUBY DEL SOCORRO RESTREPO 

SUAREZ
Datos adjuntos: Poder RUBY DEL SOCORRO RESTREPO (Seg. Bolívar) - LINA MARIA HERNANDEZ 

GARCIA.pdf; CERT SFC -CSB.pdf; CAMARA DE COMERCIO CSB.pdf

Estimados doctores,  
 
 
Por medio de la presente me permito remitir poder del asunto de la referencia con el fin de que se adelanten las 
labores de defensa de los intereses de la compañía al interior del mismo. 
 
Feliz día, 
 
 

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado 
por personas distintas de su destinatario. Está prohibido sustraer, ocultar, interceptar o impedir que el presente mensaje 
llegue a su destinatario, so pena de las sanciones penales correspondientes. Si obtiene esta transmisión por error, por favor 
destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o 
divulgación con cualquier propósito. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos u otros defectos que tenga el 
correo o cualquier anexo a él, razón por la cual ninguna de las Compañías integrantes del Grupo Bolívar o  sus entidades 
vinculadas asumen responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus u otro defecto transmitido en este correo. 
El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su remitente y no representa necesariamente la opinión oficial de 
alguna de las Compañías del Grupo Bolívar o de sus Directivos o de alguna de las entidades vinculadas al Grupo Bolívar.  
  
El correo electrónico bajo el dominio @grupobolivar.com, @segurosbolivar.com y/o @solucionesbolivar.com puede ser 
usado por funcionarios de Grupo Bolívar S.A., Compañía de Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar S.A., 
Capitalizadora Bolívar S.A., Soluciones Bolívar S.A.S. o de otras Compañías integrantes del Grupo Bolívar, así como por 
funcionarios de otras entidades vinculadas al Grupo Bolívar. La titularidad de la información contenida en este correo 
corresponderá a la respectiva Compañía o entidad a la que haga referencia el remitente del mensaje. 
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Esteban Klinkert

De: Juan  Palacio
Enviado el: lunes, 15 de marzo de 2021 10:51 a. m.
Para: Esteban Klinkert
Asunto: SUSTITUCIÓN PODER 05001400302320200095100 / RUBY DEL SOCORRO 

RESTREPO CONTRA COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR
Datos adjuntos: REMITO PODER 2020 - 00951 DEMANDANTE: RUBY DEL SOCORRO RESTREPO 

SUAREZ; SUSTITUCION PODER.pdf

Señor  
JUEZ VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  
Medellín, Antioquia  
 
PROCEDIMIENTO:               VERBAL  
RADICADO:                           2020 - 00951  
DEMANDANTE:                    RUBY DEL SOCORRO RESTREPO SUAREZ  
DEMANDADA:                       COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. Y OTRO  
ASUNTO:                               SUSTITUCIÓN PODER 
 
 
Señor Juez, 
 
 
JUAN DAVID PALACIO BARRIENTOS mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
71.786.149 por medio del presente escrito, sustituyo el poder a mi otorgado, a la sociedad ABOGADOS 
PINEDA Y ASOCIADOS S.A.S., sociedad domiciliada en Medellín, identificada con Nit. No. 900.279.082.-
7, para que, en los términos del artículo 75 del código general del proceso, y a través de sus 
PROFESIONALES ADSCRITOS, represente a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. dentro del 
proceso de la referencia y hasta su terminación. 
 
Cordialmente,  

 
 



 
 

Señor  
JUEZ VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  
Medellín, Antioquia  
 
PROCEDIMIENTO:  VERBAL  
RADICADO:    2020 - 00951  
DEMANDANTE:   RUBY DEL SOCORRO RESTREPO SUAREZ 
DEMANDADA:   COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. Y OTRO  
ASUNTO:    SUSTITUCIÓN PODER 
 
 
Señor Juez, 
 
 
JUAN DAVID PALACIO BARRIENTOS mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 71.786.149 por medio del presente escrito, sustituyo el poder a mi 
otorgado, a la sociedad ABOGADOS PINEDA Y ASOCIADOS S.A.S., sociedad 
domiciliada en Medellín, identificada con Nit. No. 900.279.082.-7, para que, en los 
términos del artículo 75 del código general del proceso, y a través de sus 
PROFESIONALES ADSCRITOS, represente a la COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLÍVAR S.A. dentro del proceso de la referencia y hasta su terminación. 
 
La sociedad a través de sus profesionales adscritos, queda con las mismas 
facultades que me fueron otorgadas, incluyendo las de conciliar, recibir, transigir, 
desistir, tachar documentos de falsos y realizar todo cuanto juzgue necesario para 
el éxito de este mandato. 
 
Las direcciones de correo electrónico de los PROFESIONALES ADSCRITOS a la 
sociedad apoderada, inscritas en el Registro Nacional de Abogados, son las 
siguientes:   
 

• juanpalacio@abogadospinedayasociados.com 

• felipepineda@abogadospinedayasociados.com  

• pvr@abogadospinedayasociados.com 

• ekc@abogadospinedayasociados.com 
 
Medellín, marzo 15 de 2021 
 
Atentamente, 
 

 
 
JUAN DAVID PALACIO BARRIENTOS 
T.P. 106.497 C.S. de la J. 
C.C. 71.786.149 de Medellín  
 

mailto:juanpalacio@abogadospinedayasociados.com
mailto:felipepineda@abogadospinedayasociados.com
mailto:pvr@abogadospinedayasociados.com
mailto:ekc@abogadospinedayasociados.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  ABOGADOS PINEDA Y ASOCIADOS S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900279082-7

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-412847-12
Fecha de matrícula:                  20 de Abril de 2009
Último año renovado:                 2020
Fecha de renovación:                 02 de Julio de 2020
Grupo NIIF:                          3 - GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 43 A 16 A SUR 38 OF 706
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       secretaria@abogadospinedayasociados.com
Teléfono comercial 1:              3131326
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 43 A 16 A SUR 38 OF 706
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   juanpalacio@une.net.co
Teléfono para notificación 1:         3131326
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona jurídica ABOGADOS PINEDA Y ASOCIADOS S.A.S. SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
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del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que por documento privado de abril 07 de 2009, registrado
en esta Entidad en abril 20 de 2009, en el libro 9, bajo el número 4777,
se    constituyó   una  sociedad  comercial  por  Acciones  Simplificada
denominada:

                   ABOGADOS PINEDA Y ASOCIADOS S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

La   persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración  es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

El  objeto  principal  de  la  sociedad  consiste  en  la  prestación de
servicios  profesionales,  la  consultoría,  asesoría en materia legal y
empresarial,  la representación judicial y extrajudicial, directamente o
por intermedio de los PROFESIONALES ADSCRITOS. Así mismo, podrá realizar
cualquier  actividad  civil  o  comercial  lícita, invertir sus fondos o
disponibilidades  en  bienes  muebles e inmuebles, los cuales tendrán el
carácter  de  activos  fijos, con fines rentísticos y de valorización y,
particularmente,    la  conformación,  administración  y  manejo  de  un
portafolio  de  inversiones  propias,  constituido  por acciones, cuotas
sociales  y  partes  de  interés en sociedades nacionales o extranjeras,
títulos  de  participación  o  inversión,  bonos  emitidos por entidades
públicas  y privadas y por otros títulos valores de contenido crediticio
o  de  participación de libre circulación en el mercado, cédulas u otros
documentos de deuda.

LIMITACIONES,    PROHIBICIONES  Y  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  EN  LOS
ESTATUTOS:

PROHIBICIONES:

Se establecen las siguientes prohibiciones:

1.  Prohíbase  a  los  funcionarios  que  tienen la Representación de la
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compañía llevar a efecto cualquier operación de aquellas para las cuales
necesitan  autorización  previa  emanada  de  otro  órgano  sin  haberla
obtenido.  Tampoco  podrán  ejecutar  aquellas  que  estén dentro de sus
facultades,  si  la Asamblea General de Accionistas hubiere expresado su
concepto  adverso  y de esto se ha dejado constancia en las actas de las
sesiones correspondientes.

2.  La  Sociedad  no  podrá  constituirse  en garante de obligaciones de
terceros, ni caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas de
las  suyas  propias o de sus accionistas, salvo que de ello se derive un
beneficio  manifiesto  para  la  Sociedad y sea aprobado por la Asamblea
General con el voto unánime de las acciones en que se encuentra dividido
el capital suscrito de la compañía.

3. Los accionistas no podrán gravar ni dar en garantía sus acciones, sin
la  previa  autorización de la Asamblea General con el voto favorable de
más  del  setenta  por  ciento (70%) de las acciones en que se encuentra
dividido el capital suscrito de la compañía.

4.  Los  Administradores  de  la Sociedad deberán abstenerse de utilizar
indebidamente  información  privilegiada,  guardando  y  protegiendo  la
reserva comercial e industrial de la Sociedad.

5.  Los  Administradores  de  la  Sociedad deberán también abstenerse de
participar  por  sí  o  por interpuesta persona en interés personal o de
terceros,  en actividades que impliquen competencia con la Sociedad o en
acto  respecto  de  los  cuales  exista  conflicto  de  intereses, salvo
autorización  expresa  de  la  Asamblea  de Accionistas. En estos casos,
deberá  suministrarse  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas toda la
información  que sea relevante para la toma de la decisión. Sin embargo,
esta autorización sólo podrá otorgaría la Asamblea de Accionistas cuando
el acto no perjudique los intereses de la Sociedad.

Limitación  de facultades por razón de la cuantía: En todos los casos en
que  los  estatutos  establecen  limitaciones  a  las  facultades de los
administradores,  por  razón  de la cuantía de los actos o contratos, se
entenderá   que  todos  aquellos  que  versan  sobre  el  mismo  negocio
constituyen  un  solo  acto o contrato para los efectos de la limitación
aplicable.
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                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :           $60.000.000,00
No. de acciones     :                60.000,00
Valor Nominal       :                $1.000,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :           $30.012.000,00
No. de acciones     :                30.012,00
Valor Nominal       :                $1.000,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :           $30.012.000,00
No. de acciones     :                30.012,00
Valor Nominal       :                $1.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  Representación  Legal  de la compañía está a cargo de un Gerente con
dos  Suplentes,  a quienes corresponde de manera conjunta el gobierno de
la  misma  y  la  Administración  de  su  patrimonio.  Cualquiera de los
Suplentes reemplazará al principal en sus faltas absolutas, temporales o
accidentales o cuando estuviere legalmente impedido para actuar.

             FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

FACULTADES REPRESENTANTE LEGAL: Funciones y facultades del gerente:

En  desarrollo  de  las normas establecidas en el Código de Comercio son
funciones  y facultades del Gerente y Representante Legal de la compañía
las siguientes:

1.  Representar  judicial y extrajudicialmente a la Sociedad y hacer uso
de la razón social.

2.  Convocar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas de la compañía a
sesiones  ordinarias  y  a  las  extraordinarias, cada vez que lo juzgue
conveniente  o  necesario,  o  cuando  se  lo  solicite  por lo menos el
veinticinco por ciento (25%) de las acciones suscritas.
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3. Vincular mediante contrato de trabajo a los empleados requeridos para
la ejecución y desarrollo del objeto social.

4.  Ejecutar  todos los actos y celebrar todos los contratos que demande
el ejercicio del objeto social de la Sociedad, dándoseles el derecho por
medio  del  presente  para  terminar,  resolver,  o  rescindir cualquier
contrato  de la Sociedad, o para prorrogarlos, según el caso, suponiendo
que dicha autoridad no haya sido conferida expresamente a otro órgano de
la Sociedad de acuerdo con los estatutos.

5.  Presentar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas  cuando esta lo
requiera  un  informe escrito de todas las actividades llevadas a cabo y
de la adopción de medidas que se recomiendan a la Asamblea.

6.    Presentar  a  la  Asamblea  General  de  Accionista,  los  estados
financieros  de cada año fiscal anexando todos los documentos requeridos
por la ley.

7.  Cumplir  y  hacer  cumplir  las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas.

8. Otorgar los poderes necesarios para la defensa de los intereses de la
Sociedad  con  o  sin  las facultades para desistir, recibir, sustituir,
delegar,  revocar,  reasumir, transigir y limitar los poderes que puedan
ser otorgados.

9.  Someter  a  la  decisión  de  árbitros  por  medio  de compromisos y
cláusulas compromisorias, las diferencias que surjan entre la Sociedad y
terceros, acordar el nombramiento de los árbitros y nombrar al apoderado
que Representará a la Sociedad ante el tribunal correspondiente.

10. Adoptar las medidas necesarias para la supervisión y preservación de
los derechos, los bienes y los intereses de la Sociedad.

11.  Designar  y  remover libremente los empleados de la compañía que no
dependen  directamente de la Asamblea General de Accionistas, y escoger,
al personal de trabajadores y hacer los despidos del caso.

12.  Apremiar  a  los  empleados y demás servidores de la compañía a que
cumplan los deberes de su cargo, y vigilar continuamente la marcha de la
empresa, especialmente su contabilidad y documentos.
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13. Cuidar que la recaudación o inversión de los fondos de la empresa se
hagan debidamente.

14.  Establecer  reglamentos  de  carácter general sobre la política que
debe  seguir la compañía en las siguientes materias: sistemas de trabajo
y  división  del  mismo,  procedimiento  para la provisión de los cargos
previstos,  regulación  de  remuneraciones y prestaciones sociales y del
manejo  que  en  cuestiones  de esta índole deba observarse; operación y
dirección  financiera  y fiscal; métodos y oportunidades sobre compra de
maquinaria  y  equipo;  fijación de la política de precios de venta para
los  bienes  y servicios y, en general, todo lo relativo con sistemas de
distribución  de  los  mismos,  incluyendo  normas sobre otorgamiento de
créditos,  plazos, descuentos, contratación de seguros y de asesorías, y
similares.

15.  Todas aquellas funciones que le hayan sido conferidas bajo la ley y
bajo  los estatutos, y aquellas que le correspondan por la naturaleza de
su oficio.

                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTOS: 

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

GERENTE                    EDUARDO  PINEDA DURAN           17.114.126
                           DESIGNACION                

Por  documento  privado  número  del 7 de abril  de 2009, de la Asamblea
General  de  Accionistas  registrada  en  esta Cámara el 20 de abril  de
2009, en el libro 9, bajo el número 4777

PRIMER SUPLENTE DEL        FELIPE EDUARDO PINEDA            71.787.827
GERENTE                    CALLE                     
                           DESIGNACION                

Por documento privado del 7 de abril  de 2009, de la Asamblea General de
Accionistas  registrada  en  esta  Cámara el 20 de abril  de 2009, en el
libro 9, bajo el número 4777

SEGUNDO SUPLENTE DEL       JUAN DAVID PALACIO               71.786.149
GERENTE                    BARRIENTOS                 
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------------------------------------------------------------------------

                           DESIGNACION                

Por documento privado del 7 de abril  de 2009, de la Asamblea General de
Accionistas  registrada  en  esta  Cámara el 20 de abril  de 2009, en el
libro 9, bajo el número 4777

                  DESIGNACIÓN APODERADO(S) JUDICIALES

NOMBRAMIENTO:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

PROFESIONAL ADSCRITO       EDUARDO  PINEDA DURAN            17.114.126
                           DESIGNACION                

PROFESIONAL ADSCRITO       FELIPE EDUARDO PINEDA            71.787.827
                           CALLE                      
                           DESIGNACION                

PROFESIONAL ADSCRITO       JUAN DAVID PALACIO               71.786.149
                           BARRIENTOS                 
                           DESIGNACION                

PROFESIONAL ADSCRITO       MARIA CAMILA FERNANDEZ        1.037.614.825
                           TORO                       
                           DESIGNACION                

PROFESIONAL ADSCRITO       PABLO ANDRES VALENCIA RUIZ    1.036.643.118
                           DESIGNACION                

PROFESIONAL ADSCRITO       ESTEBAN  KLINKERT CORREA      1.017.201.069
                           DESIGNACION                

Por  Acta  del  26  de  agosto  de  2020, de la Asamblea de Accionistas,
registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de 2020, en el libro
IX, bajo el número 20132.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha Sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos: 
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Tipo documento  Número  Fecha       Origen      Insc.  Fecha      Libro
Acta                    26/08/2020  Asamblea    020131 10/09/2020 IX   

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6910

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $138,817,172.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6910
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Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. también podrá girar bajo la denominación
"SEGUROS BOLÍVAR S.A.".

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3592 del 05 de diciembre de 1939 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 757 del 12 de abril de 2004 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 1043 del 15 de mayo de 2007 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tendrá su domicilio principal en Bogotá
Resolución S.F.C. No 2169 del 12 de diciembre de 2007  La Superintendencia Financiera de Colombia aprueba
la escisión de Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar S.A. y Capitalizadora Bolívar S.A., se crearán
tres nuevas sociedades beneficiarias a saber: INVERSIONES BOLÍVAR S.A., (beneficiaria de Seguros Bolívar
S.A.), INVERCOMERCIALES S.A., (beneficiaria de Seguros Comerciales Bolívar S.A.), y INVERCAPI S.A.
(beneficiaria de Capitalizadora Bolívar S.A.) protocolizada mediante Escritura Pública 3261 del 19 de diciembre
de 2007 Notaria Séptima de Bogotá D.C., aclarada con Escritura Pública 3274 del 20 de diciembre de 2007
Notaria Séptima de Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 1260 del 24 de septiembre de 2019  ,no objetar la adquisición con fines de absorción
(fusión) del 100% de las acciones de Liberty Seguros de Vida S.A. por parte la Compañía de Seguros Bolívar
S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución, protocolizada mediante Escritura
Pública  1855 del 31 de octubre de 2019 Notaria 65 de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 458 del 25 de junio de 1940

REPRESENTACIÓN LEGAL: Presidentes y suplentes. La sociedad tendrá un Presidente que será
reemplazado en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, por uno de cuatro (4) suplentes quienes
ejercerán la representación Legal de la Sociedad. No obstante lo anterior, la Junta Directiva podrá designar
Representantes Legales para adelantar funciones judiciales. Es decir para actuar ante las Autoridades
Jurisdiccionales. Serán elegidos por la Junta Directiva para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos
indefinidamente, lo que se entenderá surtido, si la Junta Directiva no manifiesta lo contrario. Así mismo podrán
ser revocados en cualquier tiempo, sí la Junta directiva así lo determina. Representación legal. La
representación legal de la Sociedad, su dirección y administración estará a cargo del Presidente de la
Compañía o de sus suplentes cuando hagan sus veces, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo anterior
y dentro de las normas de los estatutos y de las que adopte la Asamblea General y la Junta Directiva. No
podrán desempeñarse como administradores o directivos quienes tengan la calidad de socios o
administradores de Sociedades intermediarias de seguros o quienes sean administradores de otra entidad
aseguradora que explote los mismos ramos de negocios, así como cualquier otra persona frente a quien se
presente inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Ley.  Funciones del Presidente de la Sociedad,

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8954744570450393

Generado el 04 de enero de  2021 a las 12:48:05
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corresponde al Presidente de la Sociedad: a) Representar a la Sociedad como persona jurídica; b) Ejecutar y
hacer ejecutar todas las operaciones comprendidas dentro del objeto social, sujetándose a los estatutos, a las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas de la Junta Directiva y a las normas aplicables a la
Sociedad; c) Constituir mandatarios y apoderados que obran a sus órdenes y representen a la Sociedad.
Adicionalmente, podrán delimitar las funciones de los Representantes Legales de las Sucursales en virtud de lo
dispuesto por el Artículo 114 del Código de Comercio, así como las de los Representantes Legales para
adelantar funciones judiciales: d) Celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del
objeto social de acuerdo con sus atribuciones legales estatutarias y las que le confieran la Asamblea General y
la Junta Directiva; e) Presentar a la Junta Directiva y con más de quince (15) días hábiles por lo menos de
anticipación a la próxima reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas, el balance, las cuentas, el
inventario y la liquidación de los negocios, con un proyecto de distribución de utilidades y un informe sobre la
marcha de la Compañía; f) Nombrar o remover todos los empleados y funcionarios de la Compañía cuyo
nombramiento no corresponda a la Junta Directiva o a la Asamblea General de Accionistas; g) Convocar a la
Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias y mantenerla al corriente de los negocios sociales, h)
Nombrar árbitros y componedores; i) Presentar a la Junta Directiva la proposición de nombramientos o
remoción de gerentes de sucursales; j) Suscribir las actas junto con el Secretario General, en el caso de
reuniones no presenciales de Asamblea y Junta Directiva, las cuales deberán elaborarse y asentarse en el libro
respectivo, dentro de los treinta días siguientes a aquel en que ocurrió el acuerdo; k) Realizar los esfuerzos
conducentes al adecuado desarrollo del objeto social; l) Velar porque se permita la adecuada realización de las
funciones encomendadas a la Revisoría Fiscal; m) Guardar y proteger la reserva industrial y comercial de la
Sociedad; n) Abstenerse de utilizar indebidamente información privilegiada; o) Dar un trato equitativo a todos
los Accionistas y respetar el ejercicio del derecho de inspección de todos ellos; p) Velar por el estricto
cumplimiento de las disposiciones legales o estatutarias; q) Abstenerse de participar por si o por interpuesta
persona en interés personal o de terceros, en actividades que impliquen competencia con la Sociedad o en
actos respecto de los cuales exista conflictos de interés, salvo autorización expresa de la Asamblea General de
Accionistas y velar porque no se presenten conflictos de interés en decisiones que tengan que tomar los
Accionistas, Directores, Administradores y en general los funcionarios de la Sociedad. En todo caso la
autorización de la Asamblea General de Accionistas sólo podrá otorgarse cuando el acto no perjudique los
intereses de la Sociedad; r) Ejercer las demás funciones que le asignen o deleguen la Asamblea General de
Accionistas o la Junta Directiva. (Escritura Pública 0606 del 14 de abril de 2015 Notaria 65 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Javier José Suárez Esparragoza
Fecha de inicio del cargo: 13/04/2015

CC - 80418827 Presidente

David Leonardo 0tero Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 91514879 Primer Suplente del Presidente

Sandra Isabel Sánchez Suarez
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 51710260 Segundo Suplente del Presidente

María De Las Mercedes Ibáñez Castillo
Fecha de inicio del cargo: 09/08/1994

CC - 39681414 Tercer Suplente del Presidente

Claudia Marcela Sánchez Rubio
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2020

CC - 65745726 Cuarto Suplente del Presidente

Juan Fernando Parra Roldán
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 79690071 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Elsa Magdalena Pardo Rey
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 21068659 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Hernando Fabiano Ramírez Rojas
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 79911703 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Sergio Vladimir Ospina Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2020

CC - 79517528 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Elsa Neriza Barajas Villamizar
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 51710155 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Gloria Yazmine Breton Mejía
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 51689883 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Daniel Alberto Tocarruncho Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 7173298 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 accidentes personales, colectivo de vida, vida
grupo, educativo, pensiones, salud, vida individual.
Resolución S.B. No 1006 del 30 de mayo de 1994 seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 1174 del 17 de junio de 1994 seguro de pensiones ley 100
Resolución S.B. No 2511 del 18 de noviembre de 1994 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación por la de Riesgos Laborales).
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 el ramo de pensiones de jubilación se comercializará bajo
el nombre de pensiones voluntarias (Cancelado por Resolución S.B. Nro. 128 del 16/02/2004).
Resolución S.F.C. No 1417 del 24 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Compañía de
Seguros Bolívar S.A., para operar los ramos de Colectivo de vida y Educativo

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CONTESTACIÓN DEMANDA 2020-00951 RUBY RESTREPO V.S BANCO DAVIVIENDA S.A

Andrés Orión Álvarez Pérez <aorion@aoa.com.co>
Mié 9/06/2021 16:54
Para:  Juzgado 23 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl23med@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
cmpl23med@cendoj.ramajudicial.gov.co.rpost.biz <cmpl23med@cendoj.ramajudicial.gov.co.rpost.biz>
CC:  deivi57@hotmail.com <deivi57@hotmail.com>; Esteban Klinkert <ekc@abogadospinedayasociados.com>; Luz Hincapié
<secretaria@abogadospinedayasociados.com>

6 archivos adjuntos (4 MB)
Contestación Demanda 2020-00951 Ruby Restrepo.pdf; PODER PROCESO RUBY DEL SOCORRO RESTREPO SUAREZ.pdf;
CERTIFICACIÓN DE PRODUCTOS RUBY DEL SOCORRO RESTREPO SUAREZ.pdf; RESPUESTA BANCO 29 DE JULIO DE 2019.pdf;
RESPUESTA BANCO 03 DE DICIEMBRE DE 2019.pdf; CAMARA DE COMERCIO BANCO DAVIVIENDA S.A. DEL 25 DE MAYO DE
2021.pdf;

Señor

Juez Veintitrés Civil Municipal 

Medellín

E.S.D.

  

 

REFERENCIA:                  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

DEMANDANTE:                RUBY DEL SOCORRO RESTREPO SUAREZ

DEMANDADO:                  BANCO DAVIVIENDA S.A Y OTRO. 

RADICADO:                       2020-00951

 

ASUNTO:                           CONSTANCIA DE LA DEMANDA. 

 

 

ANDRÉS ORIÓN ALVAREZ PEREZ, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional N° 68354 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de BANCO DAVIVIENDA S.A,
dentro del proceso de la referencia, me permito allegar al Despacho, contestación de la demanda. 

En copia a las demás partes. 

 

Saludos,
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Andrés Orión Álvarez Pérez 
Abogado | Director 
aorion@aoa.com.co 
Carrera 43A # 7-50A - Oficina 313 
Centro Empresarial Dann Financiera 
PBX: (4) 311-4391 - Medellín - Colombia 
www.aoa.com.co
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Señor
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
E. S. D.

Proceso: Verbal - Responsabilidad Civil
Demandante: Ruby del Socorro Restrepo Suarez
Demandados: Banco Davivienda S.A. y Otro
Radicado: 2020-00951

Asunto: Otorgamiento Poder

ADRIANA PÉREZ RAMÍREZ, mayor de edad, identificada con cédula de
ciudadanía N° 43.866.634, obrando en mi calidad de Representante legal judicial
del BANCO DAVIVIENDA S.A., establecimiento de crédito con domicilio principal
en la ciudad de Bogotá D.C., lo cual se acredita con el certificado expedido por la
Cámara de Comercio de Medellín, que adjunto; por medio del presente documento,
confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor ANDRÉS ORIÓN ALVAREZ
PÉREZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado
con cédula de ciudadanía N° 98.542.134, portador de la Tarjeta Profesional N°
68.354, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo
aorion@aoa.com.co, para que represente los intereses del Banco dentro del
proceso de la referencia.

El apoderado queda facultado en los términos del artículo 77 del Código General
del Proceso, en especial para, transigir, conciliar, desistir, recibir, sustituir, reasumir,
interponer recursos, y en general, para realizar todas las gestiones que sean
necesarias y juzgue conducentes para el cumplimiento de su gestión.

Sírvase Señor Juez, reconocer personería a mi apoderado para todos los efectos
de este mandato.

Atentamente,

____________________________________
ADRIANA PÉREZ RAMÍREZ
Cédula de Ciudadanía N° 43´866.634
Representante legal Judicial
BANCO DAVIVIENDA S.A.
Correo: notificacionesjudiciales@davivienda.com

mailto:aorion@aoa.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com


 

 
Bogotá, 03 de diciembre 2019 
 
 
Apreciada Cliente 
RUBY DEL SOCORRO RESTREPO 
Carrera 46 No. 52-25 Oficina 610 
Medellín- Antioquia 
 
Asunto:                                                Cobro póliza voluntaria 
No. radicación Davivienda:                 1-16079943494 
Fecha radicación en Davivienda:        13  de noviembre 2019 

Lugar de radicación:                            Dirección general 
 
 
Reciba un cordial saludo de Davivienda. En relación con su requerimiento, le 

informamos lo siguiente:  

1. Adjuntamos copia de las declaraciones de asegurabilidad de los créditos 

No.05903******3593,05903*******0636,05903******6600 y 06503*****6594. 

2. Adjuntamos  copia de las pólizas de los créditos 

No.05903******3593,05903*******0636,05903******6600 y 06503*****6594, 

junto con el respectivo clausulado. 

En Davivienda estamos dispuestos a asesorarlo en el buen manejo de sus 
productos. Si desea información adicional, comuníquese con nosotros al 338-3838 
en Bogotá o a la línea 01-8000 123-838 desde cualquier lugar del país, donde 
nuestros asesores lo atenderán con gusto las 24 horas.  

Atentamente, 

 
BANCO DAVIVIENDA S.A 

 

Anexo: Declaraciones de asegurabilidad, 3. 

            Copias póliza, 4. 

            Clausulado, 20. 

 
NXBOLIVA 
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Bogotá, 29 de julio 2019 
 
 
Apreciado cliente 
RUBY DEL SOCORRO RESTREPO SUAREZ  

ruby.restrepo@upb.edu.co 

 

Asunto:       Solicitud declaración de asegurabilidad  

No. radicación en Davivienda:   1-14800823707 
Fecha radicación en Davivienda:  11 de julio 2019 
Lugar de radicación:    Oficina de Servicios   
       
 
Reciba un cordial saludo de Davivienda. En relación con su requerimiento, le 
informamos lo siguiente:  
 
Realizamos el envió de la declaración de asegurabilidad firmada el día 16 de mayo 
2017, la cual usted se encuentra solicitando en su requerimiento. 
 
En Davivienda estamos dispuestos a asesorarlo en el buen manejo de sus 
productos. Si desea información adicional, comuníquese con nosotros al 338-3838 
en Bogotá o la línea 01- 8000 123-838 desde cualquier parte del país, donde 
nuestros asesores lo atenderán con gusto las 24 horas. 
 
Atentamente, 

 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 
Anexo: Declaración de asegurabilidad  
 
PMAPACAC 
 

mailto:RUBY.RESTREPO@UPB.EDU.CO


BANCO DAVIVIENDA
CERTIFICA QUE:

RUBY DEL SOCORRO RESTREPO SUAREZ identificada con cc 39.166.206 tiene los
siguientes productos:

TIPO NÚMERO SALDO ESTADO OBSERVACIÓN

Compra de
Cartera

5903397900096600 $41.888.785,14 Castigado 262 días de mora
por valor de

$12.978.935,04

Crediexpress
Rotativo

6503397900096594 $7.075.976,89 Castigado 784 dias de mora
por valor de
$4.333.686,61

Tarjeta de
Crédito

0036032488733131 $0. Cancelada fecha cancelación
27/03/2019

Tarjeta de
Crédito

5471309908255338 $0. Cancelada fecha cancelación
23/04/2019

Represteo
Convenio

5903030200200636 $0. Cancelado fecha cancelación
27/03/2017

Compra de
Cartera

5903030200173593 $0. Cancelado fecha cancelacion
15/05/2015

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Barranquilla a los 25 días
del mes de Mayo de 2021.

______________________________________
BANCO DAVIVIENDA
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre:                               REGIONAL ANTIOQUIA
Matrícula No.:                        21-178701-02
Fecha de Matrícula:                   27 de Mayo de 1987
Último año renovado:                  2021
Fecha de Renovación:                  26 de Marzo de 2021
Activos vinculados:                   $1,043,796,043,770

                               UBICACIÓN

Dirección comercial:                  Carrera 43 A 1 SUR 188 PISO 13
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:
       notificacionesjudiciales@davivienda.com
Teléfono comercial 1:                 5149000
Teléfono comercial 2:                 No reportó
Teléfono comercial 3:                 No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 43 A 1 SUR 188 PISO 13
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:
       notificacionesjudiciales@davivienda.com
Teléfono para notificación 1:         5149000
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6412

Descripción  de  la  actividad  económica reportada en el Formulario del
Registro Único Empresarial y Social -RUES-:

Bancos comerciales

                            PROPIETARIO(S)

Nombre:                        BANCO DAVIVIENDA S A
Dirección:                     Cra  43  A  No.  1  sur 188 Piso 12 Torre
                               Empresarial Davivienda
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                               MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Teléfono                       5149000

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL SUCURSAL:
notificacionesjudiciales@davivienda.com

APERTURA  SUCURSAL:  Que según Resolución No.2213, de agosto 2 de  1973,
de la Superintendencia Bancaria, registrada en esta Cámara el 27 de mayo
de  1987,  en  el libro 6o., folio 184 bajo el No.1286, se  autoriza  la
apertura de una Sucursal en la ciudad de Medellín 178701-2.

Que  mediante escritura No.4541 de agosto 28 de 2000, de la Notaría 18a.
de  Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara el 15 de septiembre de 2000, en
el  libro  9o.,  folio 1271, bajo el No.8894, el Banco  Davivienda  S.A.
(adquiriente)  en calidad de sucursal Medellín, adquiere el 100% de  las
acciones  de  la  sociedad  DELTA BOLIVAR  COMPAÑIA  DE  FINANACIAMIENTO
COMERCIAL S.A.  (adquirida), la cual se disuelve sin liquidarse.

NOMBRAMIENTOS:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

GERENTE Y REPRESENTANTE    ÁLVARO DIEGO MARTÍNEZ            98.547.945
LEGAL DE LA SUCURSAL       RESTREPO                   
(178701-02)                DESIGNACION                

Por  Acta  número  970 del 16 de octubre de 2018, de la Junta Directiva,
registrado(a)  en  esta Cámara el 4 de diciembre de 2018, en el libro 6,
bajo el número 3568.

SUPLENTE DEL GERENTE       
SUCURSAL (21-178701-2)     JUAN FERNANDO CELI MUNERA        70.113.024
                           REMOCION                

Por  Extracto  de Acta No. 722, del 11 de diciembre de 2007, de la Junta
Directiva, registrada en esta Cámara el 3 de marzo  de 2008, en el libro
6, bajo el No. 2020.

Por  acta  No.  740  del  11 de noviembre de 2008 de la Junta Directiva,
registrada en esta Entidad el 28 de enero de 2009, en el libro 6o., bajo
el No. 728 se removio del cargo al señor Juan Fernando Celi.
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SUPLENTE DEL GERENTE       JUAN RAUL HERNANDEZ              70.559.339
SUCURSAL                   RAMIREZ                    
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta  Nro  728  del 11 de marzo  de 2008, de la Junta
Directiva, registrada en esta Cámara de Comercio el 4 de junio  de 2008,
en el libro 6o., bajo el No 4863.

Con facultades para representar legalmente a Davivienda y obligarla ante
terceros,  en  la ciudad de Medellín y demás municipios del Departamento
de Antioquia.

SUPLENTE DEL GERENTE       ROBERTO ANTONIO MONSALVE         98.487.798
SUCURSAL MEDELLIN          CARMONA                    
(178701-2)                 RATIFICACION
        

Por  Acta  número  778  del 27 de abril  de 2010, de la Junta Directiva,
registrada parcialmente  en esta Cámara el 13 de septiembre  de 2010, en
el libro 6, bajo el número 8609.

Atribuciones y limite de cuantía:

Serán  representantes  legales  para  efectos prejudiciales, judiciales,
administrativos  o  de  cualquier  otro  tipo  de  proceso, en donde sea
necesaria  su  representación,  y  en  la  que  el Banco Davivienda S.A.
participe  en  cualquier calidad, pudiendo ejercer tal representación en
el  Municipio de Medellín, y el resto del Departamento de Antioquia, así
como  en  los  demás  municipios  en  los  que  se  establezcan agencias
dependientes de esa Sucursal, para actuar con poder amplio y suficiente,
con  facultades  para  constituir  apoderados, conciliar, transigir y en
general  para  tomar todas las decisiones y realizar todas las gestiones
en  tales procesos en nombre del Banco Davivienda S.A. hasta por la suma
de  $200.000.000.00  en  cada  uno  de  los  casos.  Los  representantes
nombrados podrán actuar conjunta o separadamente.

SUPLENTE DEL               ISABELA MANCINI VALENCIA         43.272.426
REPRESENTANTE LEGAL        DESIGNACION                
(REGIONAL ANTIOQUIA)                                  
(178701-2)

Por Acta  No  791  del 28 de septiembre  de 2010, de la Junta Directiva
registrada en esta Cámara el 22 de febrero  de 2011, en el libro 6, bajo
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el número 1624.

Atribuciones y limite de cuantía:

Será    representante  legal  para  efectos  prejudiciales,  judiciales,
administrativos  o  de  cualquier  otro  tipo  de procesos, en donde sea
necesaria  su  representación,  y  en  la  que  el Banco Davivienda S.A,
participe  en  cualquier calidad, pudiendo ejercer tal representación en
el  Municipio de Medellín, y el resto del Departamento de Antioquia, así
como  en  los  demás  Municipio  en  los  que  se  establezcan  agencias
dependientes  de  esa  Regional,  para  actuar  con  las facultades para
constituír  apoderados,  conciliar,  transigir  y  en general para tomar
todas  las decisiones y realizar todas las gestiones en tales proceso en
nombre  del  Banco Davivienda S.A. hasta por la suma de $300.000.000, en
cada  uno  de  los  casos.  Los  representantes  nombrados podrán actuar
conjunta o separadamente.

SUPLENTE DEL GERENTE -     ALVARO DIEGO MARTINEZ            98.547.945
REGIONAL ANTIOQUIA         DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 885 del 14 de octubre de 2014, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en esta Cámara el 28 de noviembre de 2014, en
el libro 6, bajo el número 11180

FACULTADES  DE LOS GERENTES Y SUBGERENTES: Los Gerentes y Subgerentes de
las Sucursales del Banco en Colombia tendrán las facultades que han sido
otorgadas en el artículo 74 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
el cual indica: "La persona que ejerza la Gerencia de un establecimiento
  bancario,  (...)  sea  como Gerente o Subgerente, tendrá la personería
para  todos  los efectos legales y se presume, en ejercicio de su cargo,
que    tiene   autorización  de  la  respectiva  junta  para  llevar  la
representación  obligar a la entidad frente a terceros, aunque no exhiba
la  constancia  de  tal  autorización  (...). El Subgerente ejercerá sus
facultades  en  las  ausencias  accidentales, temporales o absolutas del
Gerente (...).

SUPLENTE DEL GERENTE       CATALINA  DIAZ HENAO             43.627.588
SUCURSAL (21-178701-2)     DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta  número  918 del 10 de mayo de 2016, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 8 de junio de 2016, en el
libro 6, bajo el número 4393
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FACULTADES:  Representar  legalmente  a  la  sociedad  y  obligarla ante
terceros  en los mismos terminos y condiciones del Gerente Representante
legal,  en el resto del Departamento de Antioquia, asi como en los demás
Municipios  en  los  que  se  establezcan  agencias  depedientes  de esa
sucursal.

REPRESENTANTE LEGAL PARA   JORGE ORLANDO GONZALEZ           70.411.324
EFECTOS JUDICIALES -       TORO                       
REGIONAL ANTIOQUIA         DESIGNACION                
(21-178701-2)                                         

REPRESENTANTE LEGAL PARA   PAULA ANDREA BEDOYA              43.639.171
EFECTOS JUDICIALES -       CARDONA                    
REGIONAL ANTIOQUIA         DESIGNACION                
(21-178701-2)                                         

REPRESENTANTE LEGAL PARA   MARTHA ISABEL CALLE              42.793.787
EFECTOS JUDICIALES -       DESIGNACION                
REGIONAL ANTIOQUIA                                    
(21-178701-2)                                         

REPRESENTANTE LEGAL PARA   ADRIANA  PEREZ RAMIREZ           43.866.634
EFECTOS JUDICIALES -       DESIGNACION                
REGIONAL ANTIOQUIA                                    
(21-178701-2)                                         

Por  Extracto  de Acta número 885 del 14 de octubre de 2014, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en esta Cámara el 28 de noviembre de 2014, en
el libro 6, bajo el número 11180

FACULTADES    DEL   REPRESENTANTE  LEGAL  PARA  EFECTOS  JUDICIALES:  El
Representante  Legal  para  Efectos  Judiciales de la Regional Antioquia
será  representante legal del Banco Davivienda S.A., en aquellos asuntos
de naturaleza civil, comercial, penal, policivo, laboral, constitucional
y  administrativo  en  los  procesos  en  que dicho Banco participe como
demandante  o  demandado o en cualquier otra calidad, en el municipio de
Medellín  y  en  el  resto del departamento de Antioquia, y en los demás
municipios  en  los  que  se  establezcan  agencias  dependientes de esa
regional,    con   facultades  para  constituir  apoderados,  conciliar,
transigir,  absolver interrogatorios de parte, atender cualquier tipo de
diligencias  judiciales  y,  en  general,  para  tomar  las decisiones y
realizar  todas  las  gestiones  en  tales  procesos en nombre del Banco
Davivienda  S.A.,  hasta  por  la  suma de trescientos millones de pesos
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($300.000.000) moneda legal colombiana, en cada caso.

Se  aclara que estos nombramientos no sustituyen, excluyen ni limitan en
sus  actuaciones  a los demás representantes actualmente inscritos en el
Registro Mercantil.

SUPLENTE DEL GERENTE DE    LINA MARIA RUIZ GARCIA           43.626.597
LA  SUCURSAL (178701-2)    DESIGNACION                
REGIONAL ANTIOQUIA                                    

Por    Extracto  de  Acta   número  979  del  9  de abril de 2019, de la
Junta Directiva, registrado(a)  en esta Cámara el 28 de mayo de 2019, en
el libro 6, bajo el número 1650

-    Que  por  Extracto  de  Acta  No. 722, del 11 de diciembre de 2007,
registrado  en esta Cámara el 03 de marzo de 2008, en el libro 5o., bajo
el  No.  131,  el  señor JUAN FERNANDO CELI MUNERA, con C.C. 70.113.054,
Suplente  del  Gerente de la Sucursal Medellín, será representante legal
para  efectos judiciales del Banco Davivienda S.A., en aquellos  asuntos
de  naturaleza  civil,  comercial,  penal,  laboral,  constitucional   y
administrativo  en  los  procesos  en  que  dicho  Banco  participe como
demandante  o  demandado  o  en  cualquier otra calidad, en la ciudad de
Medellín   y  demás  municipios  en  los  que  se  establezcan  agencias
dependientes  de esa Sucursal, con facultades para conciliar, transigir,
absolver  interrogatorios  de  parte  y,  en  general,  para  tomar  las
decisiones  y  realizar  todas las gestiones en tales procesos en nombre
del  Banco  Davivienda  S.A. Los representantes podrán actuar conjunta o
separadamente.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           EXTRACTO DE ACTA Nro.: 753 Fecha: 2009/05/12
Procedencia:         JUNTA DIRECTIVA
Nombre Apoderado:    ROBERTO ANTONIO MONSALVE  CARMONA
Identificación:      98487798
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2009/09/03 Libro: 5 Nro.: 335

Facultades del Apoderado:

El  Suplente  del  Gerente  de  la  Sucursal Medellín (178701-2) será el
Representante  Legal  para efectos judiciales del Banco Davivienda S.A.,
en  aquellos  asuntos  judiciales  y  prejudiciales de naturaleza civil,
comercial,  penal,  laboral,  constitucional  y  administrativo  en  los
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procesos  en  que dicho Banco participe como demandante o demandado o en
cualquier  otra  calidad,  en  el  Municipio de Medellín, y el resto del
Departamento  de  Antioquia, así como en los demás municipios en los que
se  establezcan  agencias  dependientes  de esa Sucursal, con facultades
para  notificarse  de  actos  o  providencias  de  cualquier naturaleza,
constituir apoderados, conciliar, transigir, absolver interrogatorios de
parte, formular denuncias penales, atender cualquier tipo de diligencias
judiciales y, en general, para tomar las decisiones y realizar todas las
gestiones  en  tales  procesos  en nombre del Banco Davivienda S.A., sin
límite de cuantía, en cada caso.

Asimismo  estos  Suplentes  del Gerente serán representantes legales del
Banco  Davivienda  S.A.,  dentro de procesos concursales, con facultades
para  asistir y/o formar parte de comités de vigilancia, juntas asesoras
de liquidaciones y podrá realizar todas las actuaciones derivadas de los
mismos  sin  límite de cuantía., en cada caso. Los representantes podrán
actuar conjunta o separadamente.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sucursal,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
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respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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Certificado: CONTESTACIÓN DEMANDA 2020-00951 RUBY RESTREPO V.S BANCO
DAVIVIENDA S.A

Andrés Orión Álvarez Pérez <aorion@aoa.com.co>
Mié 9/06/2021 16:54
Para:  Juzgado 23 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl23med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  deivi57@hotmail.com <deivi57@hotmail.com>; Esteban Klinkert <ekc@abogadospinedayasociados.com>; Luz Hincapié
<secretaria@abogadospinedayasociados.com>

6 archivos adjuntos (4 MB)
Contestación Demanda 2020-00951 Ruby Restrepo.pdf; PODER PROCESO RUBY DEL SOCORRO RESTREPO SUAREZ.pdf;
CERTIFICACIÓN DE PRODUCTOS RUBY DEL SOCORRO RESTREPO SUAREZ.pdf; RESPUESTA BANCO 29 DE JULIO DE 2019.pdf;
RESPUESTA BANCO 03 DE DICIEMBRE DE 2019.pdf; CAMARA DE COMERCIO BANCO DAVIVIENDA S.A. DEL 25 DE MAYO DE 2021.pdf;

***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por Andrés Orión Álvarez Pérez.

Señor

Juez Veintitrés Civil Municipal 

Medellín

E.S.D.

  

 

REFERENCIA:                  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

DEMANDANTE:                RUBY DEL SOCORRO RESTREPO SUAREZ

DEMANDADO:                  BANCO DAVIVIENDA S.A Y OTRO. 

RADICADO:                       2020-00951

 

ASUNTO:                           CONSTANCIA DE LA DEMANDA. 

 

 

ANDRÉS ORIÓN ALVAREZ PEREZ, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional N° 68354 del Consejo Superior
de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de BANCO DAVIVIENDA S.A, dentro del proceso de la referencia, me
permito allegar al Despacho, contestación de la demanda. 

En copia a las demás partes. 

 

Saludos,
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Andrés Orión Álvarez Pérez 
Abogado | Director 
aorion@aoa.com.co 
Carrera 43A # 7-50A - Oficina 313 
Centro Empresarial Dann Financiera 
PBX: (4) 311-4391 - Medellín - Colombia 
www.aoa.com.co
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Señor
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
E. S. D.

Proceso: Verbal - Responsabilidad Civil
Demandante: Ruby del Socorro Restrepo Suarez
Demandados: Banco Davivienda S.A. y Otro
Radicado: 2020-00951

Asunto: Otorgamiento Poder

ADRIANA PÉREZ RAMÍREZ, mayor de edad, identificada con cédula de
ciudadanía N° 43.866.634, obrando en mi calidad de Representante legal judicial
del BANCO DAVIVIENDA S.A., establecimiento de crédito con domicilio principal
en la ciudad de Bogotá D.C., lo cual se acredita con el certificado expedido por la
Cámara de Comercio de Medellín, que adjunto; por medio del presente documento,
confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor ANDRÉS ORIÓN ALVAREZ
PÉREZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado
con cédula de ciudadanía N° 98.542.134, portador de la Tarjeta Profesional N°
68.354, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo
aorion@aoa.com.co, para que represente los intereses del Banco dentro del
proceso de la referencia.

El apoderado queda facultado en los términos del artículo 77 del Código General
del Proceso, en especial para, transigir, conciliar, desistir, recibir, sustituir, reasumir,
interponer recursos, y en general, para realizar todas las gestiones que sean
necesarias y juzgue conducentes para el cumplimiento de su gestión.

Sírvase Señor Juez, reconocer personería a mi apoderado para todos los efectos
de este mandato.

Atentamente,

____________________________________
ADRIANA PÉREZ RAMÍREZ
Cédula de Ciudadanía N° 43´866.634
Representante legal Judicial
BANCO DAVIVIENDA S.A.
Correo: notificacionesjudiciales@davivienda.com

mailto:aorion@aoa.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com


 

 
Bogotá, 03 de diciembre 2019 
 
 
Apreciada Cliente 
RUBY DEL SOCORRO RESTREPO 
Carrera 46 No. 52-25 Oficina 610 
Medellín- Antioquia 
 
Asunto:                                                Cobro póliza voluntaria 
No. radicación Davivienda:                 1-16079943494 
Fecha radicación en Davivienda:        13  de noviembre 2019 

Lugar de radicación:                            Dirección general 
 
 
Reciba un cordial saludo de Davivienda. En relación con su requerimiento, le 

informamos lo siguiente:  

1. Adjuntamos copia de las declaraciones de asegurabilidad de los créditos 

No.05903******3593,05903*******0636,05903******6600 y 06503*****6594. 

2. Adjuntamos  copia de las pólizas de los créditos 

No.05903******3593,05903*******0636,05903******6600 y 06503*****6594, 

junto con el respectivo clausulado. 

En Davivienda estamos dispuestos a asesorarlo en el buen manejo de sus 
productos. Si desea información adicional, comuníquese con nosotros al 338-3838 
en Bogotá o a la línea 01-8000 123-838 desde cualquier lugar del país, donde 
nuestros asesores lo atenderán con gusto las 24 horas.  

Atentamente, 

 
BANCO DAVIVIENDA S.A 

 

Anexo: Declaraciones de asegurabilidad, 3. 

            Copias póliza, 4. 

            Clausulado, 20. 

 
NXBOLIVA 

 



BANCO DAVIVIENDA
CERTIFICA QUE:

RUBY DEL SOCORRO RESTREPO SUAREZ identificada con cc 39.166.206 tiene los
siguientes productos:

TIPO NÚMERO SALDO ESTADO OBSERVACIÓN

Compra de
Cartera

5903397900096600 $41.888.785,14 Castigado 262 días de mora
por valor de

$12.978.935,04

Crediexpress
Rotativo

6503397900096594 $7.075.976,89 Castigado 784 dias de mora
por valor de
$4.333.686,61

Tarjeta de
Crédito

0036032488733131 $0. Cancelada fecha cancelación
27/03/2019

Tarjeta de
Crédito

5471309908255338 $0. Cancelada fecha cancelación
23/04/2019

Represteo
Convenio

5903030200200636 $0. Cancelado fecha cancelación
27/03/2017

Compra de
Cartera

5903030200173593 $0. Cancelado fecha cancelacion
15/05/2015

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Barranquilla a los 25 días
del mes de Mayo de 2021.

______________________________________
BANCO DAVIVIENDA



 

Página 1 de 1 

 

 

Bogotá, 29 de julio 2019 
 
 
Apreciado cliente 
RUBY DEL SOCORRO RESTREPO SUAREZ  

ruby.restrepo@upb.edu.co 

 

Asunto:       Solicitud declaración de asegurabilidad  

No. radicación en Davivienda:   1-14800823707 
Fecha radicación en Davivienda:  11 de julio 2019 
Lugar de radicación:    Oficina de Servicios   
       
 
Reciba un cordial saludo de Davivienda. En relación con su requerimiento, le 
informamos lo siguiente:  
 
Realizamos el envió de la declaración de asegurabilidad firmada el día 16 de mayo 
2017, la cual usted se encuentra solicitando en su requerimiento. 
 
En Davivienda estamos dispuestos a asesorarlo en el buen manejo de sus 
productos. Si desea información adicional, comuníquese con nosotros al 338-3838 
en Bogotá o la línea 01- 8000 123-838 desde cualquier parte del país, donde 
nuestros asesores lo atenderán con gusto las 24 horas. 
 
Atentamente, 

 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 
Anexo: Declaración de asegurabilidad  
 
PMAPACAC 
 

mailto:RUBY.RESTREPO@UPB.EDU.CO
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre:                               REGIONAL ANTIOQUIA
Matrícula No.:                        21-178701-02
Fecha de Matrícula:                   27 de Mayo de 1987
Último año renovado:                  2021
Fecha de Renovación:                  26 de Marzo de 2021
Activos vinculados:                   $1,043,796,043,770

                               UBICACIÓN

Dirección comercial:                  Carrera 43 A 1 SUR 188 PISO 13
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:
       notificacionesjudiciales@davivienda.com
Teléfono comercial 1:                 5149000
Teléfono comercial 2:                 No reportó
Teléfono comercial 3:                 No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 43 A 1 SUR 188 PISO 13
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:
       notificacionesjudiciales@davivienda.com
Teléfono para notificación 1:         5149000
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6412

Descripción  de  la  actividad  económica reportada en el Formulario del
Registro Único Empresarial y Social -RUES-:

Bancos comerciales

                            PROPIETARIO(S)

Nombre:                        BANCO DAVIVIENDA S A
Dirección:                     Cra  43  A  No.  1  sur 188 Piso 12 Torre
                               Empresarial Davivienda
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                               MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Teléfono                       5149000

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL SUCURSAL:
notificacionesjudiciales@davivienda.com

APERTURA  SUCURSAL:  Que según Resolución No.2213, de agosto 2 de  1973,
de la Superintendencia Bancaria, registrada en esta Cámara el 27 de mayo
de  1987,  en  el libro 6o., folio 184 bajo el No.1286, se  autoriza  la
apertura de una Sucursal en la ciudad de Medellín 178701-2.

Que  mediante escritura No.4541 de agosto 28 de 2000, de la Notaría 18a.
de  Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara el 15 de septiembre de 2000, en
el  libro  9o.,  folio 1271, bajo el No.8894, el Banco  Davivienda  S.A.
(adquiriente)  en calidad de sucursal Medellín, adquiere el 100% de  las
acciones  de  la  sociedad  DELTA BOLIVAR  COMPAÑIA  DE  FINANACIAMIENTO
COMERCIAL S.A.  (adquirida), la cual se disuelve sin liquidarse.

NOMBRAMIENTOS:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

GERENTE Y REPRESENTANTE    ÁLVARO DIEGO MARTÍNEZ            98.547.945
LEGAL DE LA SUCURSAL       RESTREPO                   
(178701-02)                DESIGNACION                

Por  Acta  número  970 del 16 de octubre de 2018, de la Junta Directiva,
registrado(a)  en  esta Cámara el 4 de diciembre de 2018, en el libro 6,
bajo el número 3568.

SUPLENTE DEL GERENTE       
SUCURSAL (21-178701-2)     JUAN FERNANDO CELI MUNERA        70.113.024
                           REMOCION                

Por  Extracto  de Acta No. 722, del 11 de diciembre de 2007, de la Junta
Directiva, registrada en esta Cámara el 3 de marzo  de 2008, en el libro
6, bajo el No. 2020.

Por  acta  No.  740  del  11 de noviembre de 2008 de la Junta Directiva,
registrada en esta Entidad el 28 de enero de 2009, en el libro 6o., bajo
el No. 728 se removio del cargo al señor Juan Fernando Celi.
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SUPLENTE DEL GERENTE       JUAN RAUL HERNANDEZ              70.559.339
SUCURSAL                   RAMIREZ                    
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta  Nro  728  del 11 de marzo  de 2008, de la Junta
Directiva, registrada en esta Cámara de Comercio el 4 de junio  de 2008,
en el libro 6o., bajo el No 4863.

Con facultades para representar legalmente a Davivienda y obligarla ante
terceros,  en  la ciudad de Medellín y demás municipios del Departamento
de Antioquia.

SUPLENTE DEL GERENTE       ROBERTO ANTONIO MONSALVE         98.487.798
SUCURSAL MEDELLIN          CARMONA                    
(178701-2)                 RATIFICACION
        

Por  Acta  número  778  del 27 de abril  de 2010, de la Junta Directiva,
registrada parcialmente  en esta Cámara el 13 de septiembre  de 2010, en
el libro 6, bajo el número 8609.

Atribuciones y limite de cuantía:

Serán  representantes  legales  para  efectos prejudiciales, judiciales,
administrativos  o  de  cualquier  otro  tipo  de  proceso, en donde sea
necesaria  su  representación,  y  en  la  que  el Banco Davivienda S.A.
participe  en  cualquier calidad, pudiendo ejercer tal representación en
el  Municipio de Medellín, y el resto del Departamento de Antioquia, así
como  en  los  demás  municipios  en  los  que  se  establezcan agencias
dependientes de esa Sucursal, para actuar con poder amplio y suficiente,
con  facultades  para  constituir  apoderados, conciliar, transigir y en
general  para  tomar todas las decisiones y realizar todas las gestiones
en  tales procesos en nombre del Banco Davivienda S.A. hasta por la suma
de  $200.000.000.00  en  cada  uno  de  los  casos.  Los  representantes
nombrados podrán actuar conjunta o separadamente.

SUPLENTE DEL               ISABELA MANCINI VALENCIA         43.272.426
REPRESENTANTE LEGAL        DESIGNACION                
(REGIONAL ANTIOQUIA)                                  
(178701-2)

Por Acta  No  791  del 28 de septiembre  de 2010, de la Junta Directiva
registrada en esta Cámara el 22 de febrero  de 2011, en el libro 6, bajo
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el número 1624.

Atribuciones y limite de cuantía:

Será    representante  legal  para  efectos  prejudiciales,  judiciales,
administrativos  o  de  cualquier  otro  tipo  de procesos, en donde sea
necesaria  su  representación,  y  en  la  que  el Banco Davivienda S.A,
participe  en  cualquier calidad, pudiendo ejercer tal representación en
el  Municipio de Medellín, y el resto del Departamento de Antioquia, así
como  en  los  demás  Municipio  en  los  que  se  establezcan  agencias
dependientes  de  esa  Regional,  para  actuar  con  las facultades para
constituír  apoderados,  conciliar,  transigir  y  en general para tomar
todas  las decisiones y realizar todas las gestiones en tales proceso en
nombre  del  Banco Davivienda S.A. hasta por la suma de $300.000.000, en
cada  uno  de  los  casos.  Los  representantes  nombrados podrán actuar
conjunta o separadamente.

SUPLENTE DEL GERENTE -     ALVARO DIEGO MARTINEZ            98.547.945
REGIONAL ANTIOQUIA         DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 885 del 14 de octubre de 2014, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en esta Cámara el 28 de noviembre de 2014, en
el libro 6, bajo el número 11180

FACULTADES  DE LOS GERENTES Y SUBGERENTES: Los Gerentes y Subgerentes de
las Sucursales del Banco en Colombia tendrán las facultades que han sido
otorgadas en el artículo 74 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
el cual indica: "La persona que ejerza la Gerencia de un establecimiento
  bancario,  (...)  sea  como Gerente o Subgerente, tendrá la personería
para  todos  los efectos legales y se presume, en ejercicio de su cargo,
que    tiene   autorización  de  la  respectiva  junta  para  llevar  la
representación  obligar a la entidad frente a terceros, aunque no exhiba
la  constancia  de  tal  autorización  (...). El Subgerente ejercerá sus
facultades  en  las  ausencias  accidentales, temporales o absolutas del
Gerente (...).

SUPLENTE DEL GERENTE       CATALINA  DIAZ HENAO             43.627.588
SUCURSAL (21-178701-2)     DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta  número  918 del 10 de mayo de 2016, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 8 de junio de 2016, en el
libro 6, bajo el número 4393
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FACULTADES:  Representar  legalmente  a  la  sociedad  y  obligarla ante
terceros  en los mismos terminos y condiciones del Gerente Representante
legal,  en el resto del Departamento de Antioquia, asi como en los demás
Municipios  en  los  que  se  establezcan  agencias  depedientes  de esa
sucursal.

REPRESENTANTE LEGAL PARA   JORGE ORLANDO GONZALEZ           70.411.324
EFECTOS JUDICIALES -       TORO                       
REGIONAL ANTIOQUIA         DESIGNACION                
(21-178701-2)                                         

REPRESENTANTE LEGAL PARA   PAULA ANDREA BEDOYA              43.639.171
EFECTOS JUDICIALES -       CARDONA                    
REGIONAL ANTIOQUIA         DESIGNACION                
(21-178701-2)                                         

REPRESENTANTE LEGAL PARA   MARTHA ISABEL CALLE              42.793.787
EFECTOS JUDICIALES -       DESIGNACION                
REGIONAL ANTIOQUIA                                    
(21-178701-2)                                         

REPRESENTANTE LEGAL PARA   ADRIANA  PEREZ RAMIREZ           43.866.634
EFECTOS JUDICIALES -       DESIGNACION                
REGIONAL ANTIOQUIA                                    
(21-178701-2)                                         

Por  Extracto  de Acta número 885 del 14 de octubre de 2014, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en esta Cámara el 28 de noviembre de 2014, en
el libro 6, bajo el número 11180

FACULTADES    DEL   REPRESENTANTE  LEGAL  PARA  EFECTOS  JUDICIALES:  El
Representante  Legal  para  Efectos  Judiciales de la Regional Antioquia
será  representante legal del Banco Davivienda S.A., en aquellos asuntos
de naturaleza civil, comercial, penal, policivo, laboral, constitucional
y  administrativo  en  los  procesos  en  que dicho Banco participe como
demandante  o  demandado o en cualquier otra calidad, en el municipio de
Medellín  y  en  el  resto del departamento de Antioquia, y en los demás
municipios  en  los  que  se  establezcan  agencias  dependientes de esa
regional,    con   facultades  para  constituir  apoderados,  conciliar,
transigir,  absolver interrogatorios de parte, atender cualquier tipo de
diligencias  judiciales  y,  en  general,  para  tomar  las decisiones y
realizar  todas  las  gestiones  en  tales  procesos en nombre del Banco
Davivienda  S.A.,  hasta  por  la  suma de trescientos millones de pesos
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($300.000.000) moneda legal colombiana, en cada caso.

Se  aclara que estos nombramientos no sustituyen, excluyen ni limitan en
sus  actuaciones  a los demás representantes actualmente inscritos en el
Registro Mercantil.

SUPLENTE DEL GERENTE DE    LINA MARIA RUIZ GARCIA           43.626.597
LA  SUCURSAL (178701-2)    DESIGNACION                
REGIONAL ANTIOQUIA                                    

Por    Extracto  de  Acta   número  979  del  9  de abril de 2019, de la
Junta Directiva, registrado(a)  en esta Cámara el 28 de mayo de 2019, en
el libro 6, bajo el número 1650

-    Que  por  Extracto  de  Acta  No. 722, del 11 de diciembre de 2007,
registrado  en esta Cámara el 03 de marzo de 2008, en el libro 5o., bajo
el  No.  131,  el  señor JUAN FERNANDO CELI MUNERA, con C.C. 70.113.054,
Suplente  del  Gerente de la Sucursal Medellín, será representante legal
para  efectos judiciales del Banco Davivienda S.A., en aquellos  asuntos
de  naturaleza  civil,  comercial,  penal,  laboral,  constitucional   y
administrativo  en  los  procesos  en  que  dicho  Banco  participe como
demandante  o  demandado  o  en  cualquier otra calidad, en la ciudad de
Medellín   y  demás  municipios  en  los  que  se  establezcan  agencias
dependientes  de esa Sucursal, con facultades para conciliar, transigir,
absolver  interrogatorios  de  parte  y,  en  general,  para  tomar  las
decisiones  y  realizar  todas las gestiones en tales procesos en nombre
del  Banco  Davivienda  S.A. Los representantes podrán actuar conjunta o
separadamente.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           EXTRACTO DE ACTA Nro.: 753 Fecha: 2009/05/12
Procedencia:         JUNTA DIRECTIVA
Nombre Apoderado:    ROBERTO ANTONIO MONSALVE  CARMONA
Identificación:      98487798
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2009/09/03 Libro: 5 Nro.: 335

Facultades del Apoderado:

El  Suplente  del  Gerente  de  la  Sucursal Medellín (178701-2) será el
Representante  Legal  para efectos judiciales del Banco Davivienda S.A.,
en  aquellos  asuntos  judiciales  y  prejudiciales de naturaleza civil,
comercial,  penal,  laboral,  constitucional  y  administrativo  en  los
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procesos  en  que dicho Banco participe como demandante o demandado o en
cualquier  otra  calidad,  en  el  Municipio de Medellín, y el resto del
Departamento  de  Antioquia, así como en los demás municipios en los que
se  establezcan  agencias  dependientes  de esa Sucursal, con facultades
para  notificarse  de  actos  o  providencias  de  cualquier naturaleza,
constituir apoderados, conciliar, transigir, absolver interrogatorios de
parte, formular denuncias penales, atender cualquier tipo de diligencias
judiciales y, en general, para tomar las decisiones y realizar todas las
gestiones  en  tales  procesos  en nombre del Banco Davivienda S.A., sin
límite de cuantía, en cada caso.

Asimismo  estos  Suplentes  del Gerente serán representantes legales del
Banco  Davivienda  S.A.,  dentro de procesos concursales, con facultades
para  asistir y/o formar parte de comités de vigilancia, juntas asesoras
de liquidaciones y podrá realizar todas las actuaciones derivadas de los
mismos  sin  límite de cuantía., en cada caso. Los representantes podrán
actuar conjunta o separadamente.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sucursal,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
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respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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